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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la R eina Regente (Q. D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián de Guipúzcoa sin novedad en su im
portante salud. f

REALES DECRETOS ;
En el expediente y autos de .competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia.de Almería .y 
la Audiencia de lo criminal de Huércal Overa, de los 
cuales resulta:

Que en 27 de Abril de 1885 compareció ante el Juz
gado de Cuevas D. Juan Campoy García, manifestan
do que á las diez de la mañana de aquel día había lle
gado de Guazamara á la posada de Juan Rodríguez, 
en la cual había dejado una yegua de su propiedad:
fue al volver á la posada, á las tres de ¡ate¿de*JaJia- 

ia’dibho élpósadéro que unos hombres se habíaa.%- r 
vado la yeg ua de orden del Alcalde"®. Diego Casano- 
va, con el cual no tenía el denunciante deuda alguna, 
ni como particular ni como Alcalde, añadiendo, como 
rectificación á lo que anteriormente había manifesta
do, que la yegua era de su hermano D. Agustín, y que 
él debía tener algún descubierto por cuotas de contri
bución que había dejado de satisfacer.

Que instruida causa á consecuencia de la anterior 
denuncia,' se recibió declaración á D. Gabriel Márquez 
Abellán, Comisionado de apremios en Cuevas, el cual 
declaró que, sabedor de que se encontraba en la locali
dad D. Juan Campoy, se personó en la posada en que 
se hallaba, con objeto de requerirle al pago de la con
tribución correspondiente á dos años anteriores y á los 
trimestres del año en que tenían lugar los hechos de 
que se trata, por no haber satisfecho las cuotas qus 
debía satisfacer: en vista de que Campoy no se perso
naba en la posada, y había manifestado al posadero 
que dijera que «pertenecía á otra persona la yegua, 
procedió el declarante al embargo de ésta,«depositán
dola en poder de otro posadero; que creía que la yegua 
era de D. Juan Campoy, y, por último, que para ejecu
tar los actos que acaban de indicarse no había tomado 
el nombre del Alcalde:.

• Que asimimo consta en el sumario una certificación 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cue
vas y visada por eLAlcalde, de la que resulta que Don 
Juan Campoy estaba comprendido en la lista de con
tribuyentes morosos: que en 23 de Enero de 1885 se le 
había notificado para que realizase el pago, previnién
dole que si dejaba de transcurrir veinticuatro horas 
sin satisfacer principal y costas, se procedería al em
bargo de sus bienes: que constituido el Comisionado de 
apremios el citado día 27 de Abril en la posada donde 
se dijo paraba el deudor, preguntó por éste, y en vista 
de la negativa de Campoy á ir á la posada, había pro
cedido al embargo de la yegua:

Que remitido el sumario á la Audiencia, fué ésta 
requerida de inhibición por el Gobernador de la pro
vincia de Almería, á instancia del Alcalde de Cuevas, 
fundándose el requerimiento en que son aplicables á la 
recaudación de los impuestos provinciales y municipa
les los medios establecidos en favor de la Hacienda; en 
que los procedimientos contra deudores á la Hacienda 
pública son de la exclusiva competencia déla Admi
nistración, que debe entender y resolver todas las in
cidencias de los procedimientos de apremio, sin que los 
Tribunales puedan admitir demanda alguna, á menos 
que se justifique haberse agotado la vía gubernativa, 
y que la Administración ha reservado el conocimiento 
del asuntó á la jurisdicción ordinaria; en que existe en 
el presente caso una cuestión previa que la Adminis
tración debe resolver, cual es la de saber si los actos 
ejecutados por D. Gabriel Márquez Abellán se ajusta
ron ó no á las disposiciones vigentes en la materia; y 
por último, en que éste es uno de los casos en que pue- 
dé suscitarse competencia en los juicios criminales;

el Gobernador citaba los artículos 152 de la ley Mu
nicipal, 1.° de la instrucción de 20 de Mayo de 1884, 54 
del reglamento de 25 de Septiembre de 1863 y un Real 
decreto:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sostuvo 
su jurisdicción, alegando que no se estaba en ninguno 
de los casos previstos por el citado art. 54 del regla
mento de 2o de Septiembre de 1863, por no tratarse de 
apreciar si en los expedientes de apremio se habían 
observado ó ño las formalidades debidas, sino de saber 
si D. Gabriel Márquez Abellán había cometido un deli
to cuyo conocimiento corresponde á los Tribunales or
dinarios:

Que el Gobernador, de acuerdo con Ja Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites: • •

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Septiembre 
de 1863, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencias en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, 
de la cual dependa elfaflo que los Tribunales ordina- 
r i o A h ^ ^ ñ  Ú u p r o ú u l S B Í ^ f f :  V .  ~ . *  - - '

Visto el art. 1.° d é la  instrucción de20 de Mayo 
de 1884, que dispone lo siguiente: «Los procedimientos 
contra los contribuyentes y otros responsables para la 
cobranza de los descubiertos liquidados á favor de la 
Hacienda pública, ó entidades subrogadas en sus dere
chos, son puramente administrativos y se seguirán por 
la vía de apremio, siendo, por tanto, privativa la com
petencia de la Administración para entender y resol
ver sobre todos los incidentes del apremio, sin que los 
Tribunales puedan admitir demanda alguna, á menos 
de que se justifique haberse agotado la vía gubernati
va, y que la Administración ha reservado el conoci
miento del asunto á la jurisdicción ordinaria»:

Visto el art. 91 de la citada instrucción, con arre
glo al cual la Autoridad administrativa que, intervi
niendo por cualquier causa en el expediente, encuen
tre motivo para tener por justiciable un acto de algu
na persona de las que hubieren intervenido en él, man
dará pasar inmediatamente el oportuno tanto de culpa 
al Tribunal competente:,

Visto el art. 152 de la ley Municipal, que establece 
que para hacer efectiva la recaudación municipal se
rán aplicables los medios de apremio en primeros y se
gundos contribuyentes, dictados en favor del Estado: 

Considerando:
1.° Que la cuestión de que se trata está reducida á 

saber si D. Gabriel Márquez Abellán, al verificar el 
embargo para hacer efectivas las cuotas de_ contribu
ción que adeudaba D. Juan Campoy, se ajustó á las 
disposiciones vigentes en la materia,

2.° Que para resolver el referido punto, es necesa
rio examinar si el expediente de apremio está á no ins
truido con sujeción á la instrucción de 20 de Mayo 
de 1884, lo cual corresponde á la Administración, á la 
que asimismo incumbe pasar el correspondiente tanto 
de culpa á los Tribunales, si creyera que el Comisiona
do había ejecutado algún acto que revistiera carácter 
de delito, caso en el cual el conocimiento del hecho 
caería bajo la acción de la jurisdicción ordinaria.

Y 3.° Que se está en uno de los casos en que, por 
existir una cuestión previa que debe ser resuelta por 
la Administración, y cuya resolución podría influir en 
el fallo que en su día hubieran de dictar los Tribuna
les, ha podido suscitarse la presente contienda, aun 
tratándose de un juicio criminal.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en plefííú <

En nombre d rm T ^ g u sfo  hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Ruina R ebote  del Reino,

Vengo en decidir esta cSíinpetencia á favor de la 
Administración.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á ocho de 
Agosto de mil ochocientos oeheníá-YAiete.

MARIA
El Presidente del Consejo de Ministros#

Práxedes Mateo Sagastá. „

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  Don. 
Alfonso XIII, y como R bin a  Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto mi Real decreto de 23 del 
mes de Julio anterior, por el que se nombra Goberna
dor general, Capitán general de la isla de Cuba, al 
Teniente General D. Manuel Salamanca y Negrete, 

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Miáistros,

Práxedes Mateo Sagásta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
; . i

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfoa- 
■„s0 X-HI» y como Reina Regente del Reino, de acuerdo 
*con mi Consejo de Ministros,

Vengo ,en autorizar ai de. la Gobernación para con- 
íratar sin formalidades aeiSpbas!Íaeon,.ia casa Orbes 
Heriáanos, de®ibarf 930 gévóíYers deí sistema Sntftfc- 
wésson, con destino al Cuerpo de Seguridad.

Dado en el Real iSitio de San Ildefonso á treinta y 
uno de Julio de mil ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro dd Estado,

É I N T E R I N O  D E L A  G O  B E R J f  A C í  Ó N .

Segism undo Moret.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Habiendo recurrido á este Ministerio 

D. Rafael Alverico y Palma, Coronel de caballería re
tirado del Ejército de Cuba, condecorado con la placa 
de San Hermenegildo, exponiendo que no obstante lo 
dispuesto terminantemente en la Real orden de 4 de 
Diciembre del año último, por la que se declaró que es
taban exentos de llenar el requisito del V.° B.“ de la Au
toridad local en el oficio de revista que previene la re
gla 2.* de la orden 3uprema de 8 de Junio de 1870 to
áoslos Jéfes y Oficiáles que Se halláren condecorados 
con la placá de la Real y úiilitár Orfiéñ de Saú Herrúe- 
negildo, la Contaduría general de Hacieúdá de dicha 
isla exige que se llene aquella formalidad como indis
pensable para que puedan figürar en las nóminas de 
Clases pasivas los referidos Jefes y Oficiales, y creyén
dose el exponente exento dé llentóx el requisito indica
do, suplica se resuelva ió más justo sobre el particular. 
En su vista, el Rry (Q. D. G.), y en su nombre la Rbina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que para 
evitar interpretaciones á lo mandado en la Real orden 
citada de 4 de Diciembre último, se haga entender 
por V. E. á las oficinas de Hacienda deesa isla, que 
al dictarse aquella resolución, no sólo fué la voluntad 
de S. M. conceder la exención expresada para el oficio 
de la revista anual, sino también para el del cobro 
mensual; teniendo para ello én cuenta lo preceptuado 
en el art. 21 del reglamento de la "Real y militar Or
den de San Hermenegildo, aprobado por Real decreto 
de 16 de Junio de 1879, cuya soberana disposición es 
posterior á lo que se previene en la referida orden su
prema de 8 de Junio de 1870; sin perjuicio de que para 
justificar debidamente la existencia de los interesados, 
se llenen las demás, formalidades exigidas por la repe
tida orden suprema.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde áV. E, 
fauchos años. Madrid 30 de Julio de 1887.

jbalaguer.
Sres. Gobernadores generales de las islas de Cuba, 

Puerto Rico, filipinas y Fernando Poo.
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CONSEJO DE ESTADO
REAL DECRETO

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti
tución, Bf,t de España, y en su nombre y durante su menor 
.edad la R ein a  Regente del Reino,

a todos los que las presentes -vieren y entendieren, y a 
•quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleitotque, en única instancia, pende ante el Consejo 
de Estado entre el Marqués de Eivas, representado primera
mente por el Licenciado D. Felipe González Vaüanno, y en la 
actualidad por D. Antonio Fernandez del Castillo, y la Admi
nistración general del Estado, y en su nombre Mi Fiscal, so
bre revocación de la Real Orden de 9 de Septiembre de 1 
sobre la caducidad de una carga de justicia por las alcabalas 
del lugar de Rivas de Jarama:

Visto IVisto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en el presupuesto de obligaciones generales del Est - 

•do venía figurando, con el num. 355 del art. y cap. 1. , Sec 
• ción 4.a, una carga de justicia de 162 pesetas 36 céntimos a 
favor del Marqués de Bivas, por el equivalente de las alcaba- 
i _ j i?¡ vn« de Jarama cuvo pago solicitaban sus herederos.

O u f el^derechoTl’ S u é s ^ e  Rivas á estas alcabalas 
nace de la compra que hizo D- Luis Nicolás Manso de Veias- 

•co antecesov“ ri actual Marqués de Bivas, en 4 de Noviem- 
¡hvL de i i - r , g j o  Venerable Orden Tercera por la cantidad 
de 9ítn f)00 reales vellón, del título de Marqués de Bivas, con 
t o d f s  i“  derecCs á él’anejos, títulos y derechos que dicha 
r*rtrnerHí»¡én había heredado do D. Antonio de Ubilla y Medí 
na a quíeiTfueron donados por el Rey D. Felipe V, por Real 
tódula de 17 de Enero de 1705, en premio ó recompensa de 
bus largos y buenos servicios públicos y secretos: ^

Que presentada demanda de incorporación ala Corona 
ñor el Fiscal ante el Supremo Consejo de Hacienda, recayó 
Sentencia definitiva en 4 de Diciembre de 1826, por la que se 
declaró la. incorporación de dichas alcabalas, mandando a la 
v e z  que no se despojase al poseedor D. Rafael Manso y Do- 
monte, Marqués de Rivas, hasta que fuese reintegrado en 
los 2 889 775 maravedises en que se regularon losser vicios 
de D. Antonio de Ubilla, de cuya sentencia pidió cumpli
miento en 23 de Abril de 1853 el Marqués de Rivas, acompa
sando testimonio de la misma, sin que por entonces recayese 
resolución alguna respecto á ella, continuándose por el Es
tado en el pago de esta carga de justicia: #

Que ocurrido el fallecimiento del Marques de Rivas, sus 
herederos, representados por 3 . Gabriel del Fresrm, acudieron 
á la Dirección de la Deuda en 18 de 1 ebrero de 1875, pidiendo 
ge consignase á su favor en el presupuesto la cantidad corres
pondiente al abono de la expresada carga, y después de di 
Tersos trámites y de oírse varias veces al Fiscal, que proponía 
se declarase la caducidad de esta carga, acordó la Junta que 
Be requiriera á la representación de los interesados para que 
exhibiera el privilegio en que consta la concesión de las alca
balas hechas por D. Felipe V, y la cédula en que se hubiesen 
confirmado, áilo que se opuso D. Gabriel del Fresnq, elevan
do en20 deMayoAeL878álaDirección una mstanciaen que 
Be niega é. presentar dichos .documentos, calificando esta 
exigencia de ilegal, además de ineficaz é inconveniente, po!r- 
que tiende á desvirtuar la ejecutoria dictada por eLSupremo 
Consejo de Hacienda; y en su virtud, la Junta de la Deuda, en 
sesión de 28 de Febrero de 1879, conformándose con el dicta
men Fiscal y propuesta del Negociado, acordó la caducidad de 
la citada caíga de justicia, por no haber presentado los recla
mantes los documentos necesarios para justificar su derecho, 
y que se elevase el expediente al Mimsteno de Hacienda para
la resolución definitiva: .

Que remitido el expediente a consulta de las Secciones de 
Hacienda y de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do fueron "de opinión, según dictamen fechado en 18 de Abril 
de 1879 que debía ser baja en los presupuestos la carga de 
justicia de que se trata, por no haberse presentado por los re
clamantes los títulos primitivos y originales de la, egresión, 
no nudiendo considerarse como tal titulo la sentencia de 1826, 
porque aunque ésta pudiera producir tales efectos, las alcaba
las que se reclaman no fueron segregadas de la Corona a titulo 
oneroso, sino en remuneración de servicios que no se detallan: 

Que con instancia fecha 22 de Abril del mismo ano pre- 
Rftntó D Gabriel del Fresno el título original de egresión de 
los derechos de que se trata, con el fin de que el Consejo de 
Estado lo tuviera presente para emitir dictamen:

Que de conformidad con el dictamen de las Secciones arri- 
■ba citadas del Consejo de Estado, emitido con anterioridad 
& la presentación del título de egresión antedicho, se ex- 
Didió por el Ministerio de Haciéndala Real Orden de 9 de 
Septiembre de 1879, mandando se dé de baja en los presu
puestos la carga de justicia reclamada:

«Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece: 
Que contra la anterior Real Orden presentó demanda con

tenciosa en 21 de Octubre siguiente el Licenciado Fernandez 
YaHarino en nombre del Marqués de Rivas, que, declarada pro- 
cedente, amplió después el Licenciado Fernandez del bastillo 
.en la misma representación, solicitando que, revocada la an
terior Real Orden, se declarase subsistente la carga de justi
cia-que solicita como equivalente a las alcabalas de la villa
de Rivas de Jarama:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la demanda,
,pidió se consultase la absolución de la misma y la confirma
ción del acuerdo ministerial impugnado:

Que habida por contestada la demanda, la Sección acordó 
pasaran los autos al Sr. Consejero Ponente, como se efectuó, 
señalándose para la vista de los mismos el día 19 de Mayo 
de 1884, vista que no se verificó por no hacer sido posible no
tificar la providencia de señalamiento al Licenciado Fernan
dez del Castillo; y requerido el Licenciado González Vallarmo, 
que también figuraba en el poder, para que manifestase si 
.aceptaba la representación del demandante, como no se mos
trase dispuesto á ello, se dirigió despacho a Sevilla a fin de 
que el actor D. Rafael de Chaves designase muevo Letrado: 

Que en 7 de Septiembre siguiente, D. Rafael de Chaves 
•presentó un escrito acompañando el privilegio-original de 
concesión del Sr. D. Felipe V á D. .Antonio de Ubilla de las 
alcabalas de la villa de Rivas, en compensación deja diferen
cia entre el valor de esta villa y la de Valdepeñas, conce
dida al referido por los señalados servicios que prestó como 
Secretario del despacho universal, y  la escritura de entrega 
del precio de 17.826 reales 17 maravedises, en que el Conde 
de Barajas tenía en empeño dichas alcabalas, reintegrados al 
mismo por D. Luis Nicolás Manso de Velasco, documentos 
que se pusieron de manifiesto á Mi Fiscal al efecto de ins* 
trucción: .

Que requerido de nuevo D. Rafael Manso para que desig
n a s e  persona que le representase en este acto, nombró, en 
efecto, á D. Gabriel del Fresno, cuyo nombramiento tuvo por 
hecho la Seceión:

Visto el art. l.° de la Ley de 22 de Julio de 1880, que con
cede un plazo de cuatro meses, contados desde la promulga
ción de dicha Ley, para que los dueños de cargas de justicia; 
comprendidas en los presupuestos generales del Estado y 
pendientes de revisión, en virtud de la Ley de 1855, presenc
ien los documentos justificativos de su derecho, si no los hu* 
biesen presentado antes:

Considerando que la caducidad de esta carga de justicia 
se funda en que los herederos del Marqués de Rivas de Jara- 
nía no presentaron en tiempo hábil Jos títulos originales para* 
acreditar su derecho á las alcabalas que disfrutaron sus ante
cesores:

Considerando que en antecedentes del pleito consta que la- 
representación de los interesados presentó el título original 
de egresión de los derechos que reclaman en 22 de Abril 
de 1879, y, por consiguiente, antes de dictarse la Real Orden 
de caducidad, sin que resulte que dicho documento fuera te
nido en cuenta :

Considerando que la presentación de dicho titulo origi
nal no puede menos de ser atendible, mucho mas siendo evL 
dente que por ía ley de 22 de Junio de 1880 se concedió nue
vo plazo ó los dueños de cargas de justicia para presentar 
los documentos justificativos de su derecho; pues si bien ©1 
referido se presentó con anterioridad á este precepto ,̂ no pue
de prescindirse en este caso de las razones de equidafi que in
formaron aquella Ley:

Considerando que, por lo tanto, no procede hacer declara
ción alguna en vía contenciosa sin que en la gubernativa se 
determine previamente el valor y eficacia del referido título, 
doctrina sancionada por el Tribunal Supremo» ejerciendo la 
jurisdicción contencioso-administrativa, y que entre otras 
sentencias se halla aplicada en las de 5 de Noviembre de 1870 
y 21 de Abril de 1873:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Feliciano 
Pérez Zamora, D. Félix García Gómez, D, Cándido Martínez, 
D. Juan de Cárdenas, D. Pedro deMadrazo, D. Dámaso de 

’ Acha D. José Montero Ríos, D. Enrique de Cisneros, D. An
tonio Guerola, D. Joaquín Medina, D. Juan Facundo Riaño y  
D. Valentín de Castro Montenegro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto la Real Orden de 9 de Septiem
bre de 1879, y en mandar que se devuelvan los antecedentes 
de este pleito al Ministerio de Hacienda, para que, con exa
men del título original presentado por los herederos del Mar
qués de Rivas de Jarama, Me proponga la resolución guber
nativa que proceda con arreglo á las leyes.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos ochen
ta y  siete.^MARIA CRISTINA.=E1 Presidente del Consejo 
de Mis*istros. Práxedes Mateo Sagas ta.¿>

Publicación .—Leí do y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario accidental de la Sala dé lo Contencioso 
del Consejo de Estado, hallándose ésta celebrando audiencia 
publica, acordó que se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se 
notifique en forma á las partes, y  se inserte en la G a g e tA: de 
qne certifico.

Madrid 16 de Abril de1887.=Antonio de Vejarano.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

Por el presente, y  en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
aistro Jefe de la Sección 6.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á los herederos de D. León Martín 
y Cojo, Depositario de efectos del material de artillería de la 
Maestranza de Madrid, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de treinta días, que empezarán á contarse á los 
diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en 
esta Secretaria general por sí ó por medio de encargado á re
coger y contestar al pliego de reparos ocurrido en el examen 
de la cuenta de efectos del material de artillería de dicha 
Maestranza, de época atrasada; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Agosto de 1887.—Manuel Tomé. 999-rM

M IN ISTE RIO  DE M ARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N úm ero  101.
En cuanto s e reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

ios pianos, cartas y derroteros correspondientes.

ISLAS BRITÁNICAS 
In g la te r ra  (costa  0»)»

5 1 0 .  Cambio p ro y e c ta d o  en  e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  l a  
b a rr a  d e  l a  M ersey . (A. a. N.,núm. 84/491. París, 1887.) 
El 29 de Julio ó después de esta fecha, en cuanto lo permita 
el tiempo, se modificará la luz fija blanca del buque faro dfj la 
barra á la entrada de la Mersey, y entonces será de destellos 
triples cada treinta segundos de la manera siguiente: un deste
llo de dos segundosy un eclipse de dos segundos, un destallo de 
dos segundos y un eclipse de dos segundos y un destello da dos se
gundos y un eclipse de dos segundos.

La señal de niebla de este buque faro no se modificará, y 
continuará dando un toque cada veinte segundos.

Véase cuaderno de faros núm. 84 B, página 102, y carta nú
mero 233 de la sección II.

5 1 1 »  V a l iz a  que  se ñ a l a  el sitio  d e l  c a b l e  t e l e g r á f i
co  c er ca  d e  W esto n  Su per -M ar e  en  e l  c a n a l  d e  B r is t o l . 
(A. a. N ., núm. 84/492. París, 188L) En la bahía de Uphlli, 
cerca de Weston Super-Mare, costa S. del canal de Bristol, se 
construirá una valiza compuesta de una, columna con percha 
y globo encima en las marcaciones siguientes: el extremo del 
muelle del cabo Anchor, al N. 17° 30' E.; Strand Hotel, al 
S. 55° 30' E. á 1,1 millas, y Black Rock, al S. 16° E.

Situación: 515 20' 40" N., y 3° 12' 13" E.
Enfilap$o esta valiza con la flecha de una iglesia de Wes- 

ton-Supír-Mare al N. 85° E. próximamente, señalará el sitio 
del cable telegráfico hasta una distancia de unas 2,5 millas

(irJa cos&a, de m yo punto se dirige al O. pasando al S de la 
isla Steepholmu c m

üarfekañm. 774 á» la sección II.
OCÉANO* ATLÁNTICO DEL SUR 

Kim- ct© la  P laÉ ^
L u c e s  f ija s - sob&e lo s  m u e lle s  de  

(A. a.N.y núm. 84/483. ParU, 1887.) Según p a r t i d S  o^  ̂
mandante superior inglés, en la costa SE. d@ América e™ 
fecha 19 de Noviembre de 1886, se han encendido dos luce» 
en los extremos-da los muelles en construcción cerca de la 
población de Santiago, en la Ensenada de Barrcmán, costa S- 
del Río de la Plata. Estos muelles forana» la entrada deltmer 
to artificial en proyecto de LmPlaia.

Be ha encendido una luz en di extremo del mue 
lle del E. y una luz blanca fija en el extremo del muelle 
del O*

Situación aproximada: 34^48' So.y 51° ÉU 0 .
Nota. Estas luces, que en la actualidad sólo son visibles 

á algunas millas, se reemplazarán en tiempo oportuno ñor 
luces de más intensidad. r

Agréguese al cuaderno de faros núm. 85 B, página 22> 
carta núm. 7t, y plano 775 de la sección VIH. r

L uces e lé c t r ic a s  e n  La P l a t a . (A. a. V ., núme* 
ro 84/494. París, 1887.) En la actualidad se han encendido- 
dos luces eléctricas en La Plata con el objeto de iluminar 
esta nueva población; pero, sin embargo* son visibles desdo 
la mar, y pueden distinguirse á una distancia de 22 millas.

Situación próxima: 34® 54' S. y 51° éfií O.
Nota. No se debe confiar absolutamente en el alumbrado 

constante de estas luces eléctricas.

Agréguese al cuaderno de faros núm. 85 Bypágsm22,y 
véase carta núm. 70 de la sección VIII,

A U S T R A L I A  
C o s t a  SE*

5 1 J L  L u z  VERDE FIJA DEL ROMPEOLAS DEL PUERTO DE
N e w c a s t l e . (A. a. N., núm. 84/495. París, 1887.) El Gobier
no de la Nueva Gales del Sur participa que el 15 de Abril 
de 1887 se encenderá una luz sobre una valiza construida so
bre pilotes colocada recientemente en 2,5 metros de agua en 
bajamar, cerca del rompeolas N. de la entrada del puerto de 
Newcastle.

La luz es fija de color verde pálido; la verán los buques 
desde que den la vuelta al rompeolas, y teniéndola á la vista 
se franquearán del casco del Cawarra. Asimismo servirá de 

- guía para la entrada en el puerto.

Agréguese al cuaderno de faros núm. 86, página 144, y 
carta núm. ̂524 de la sección VI.

Madrid 4 de Julio de 1887.=Ei Director, Luis Ma r tín , ^  
de  A r c e .

MINISTERIO DE FOMENTOConservatorio de Artes.
Relación de las patentes de invención caducadas por resolución 

del Ministerio de Fomento por no haber satisfecho los poseedo
res de las mismas la debida anualidad antes de comenzar el 
correspondiente año de su duración, y de las cuales se ha tomado 
razón en este Conservatorio de Artes durante los meses de Abril 
Mayo y Junio de 1887 (1).
10.996 4 493 En 30 de Marzo de 1887 la expedida en 19 de 

Marzo de 1885 á D. Alberto San Román Hidalgo por mejoras 
en los procedimiéntos destinados á producir fuerza, utilizando 
para ello los movimientos de oscilación de las embarca
ciones.

10.997-4.667. En 20 de Abril de 1887 la expedida en 30 de 
Marzo de 1885 á D. Arístides Pablo Bianchet por un procedi
miento para poner en marcha los barcos y buques de todas di
mensiones por medio de la aplicación de un propulsor de turi
bulas y paletas centrífugas.

10.998-4.687. En 15 de Abril de 1887 la expedida en 30 de 
Marzo de 1885 á. los Sres. Feltenz Guiilaume por un procedi
miento de fabricación de cables eléctricos.

10.999-4.581. En 30 de Abril de 1887 la expedida en 23 de 
Abril de 1885 á D. Antonio Pideláserra Juncá por un proce- 
dimiente p îra la fabricación de negros de humo.

11.000*4.788. En 18 de Mayo de 1887 la expedida en 8 de 
Mayo de 1885 á D. Enea Torrelli por los perfeccionamientos 
introducidos en los aparatos para prensar mecánicamente los 
granos oleaginosos, pudiendo aplicarse también al prensado 
de cu? Jquier otra materia.

11.001-4.547. En 22 de Marzo de 1887 la expedida en 11 de 
Marzo de 1885 á D. Enrique Oharvet por perfeccionamientos 
intr oducidos en los Ebullioscópos.

1_1.0024.659. En 20 de Abril de 1887 la expedida en 30 de 
M arzo de 1885 á D. Alexander Kaiser por una rueda de per
mutación intermediaria para contadores, relojes y otras apa 
ratos similares.

11.0034.533. En 19 de Marzo de 1887 la expedida en 6 de 
Marzo de 1885 á Mr. Sebastián Ziani de Ferranti por unos per-, 
feccionamientos en las máquinas dinamo eléctricas.

11.004 4.590. En 19 de Marzo de 1887 la expedida en 6 de 
Marzo de 1885 á D. Héctor Theny por un aparato para elevar 
agua.

11.005-4.468. En 19 de Marzo de 1887 la expedida en 11 de 
Marzo de 1885 á D. Miguel Cahen por un nuevo, procedimien
to de calefacción.

11.006 4.631. En 14 de Abril de 1887 la expedida en 30 de 
Marzo de 1885 á los Sres. Frohn Brinch y  Compañía por un 
aparato destinado á moldear la forma de los pies para fabri
car formas racionales de calzado.

11.007-4.616. En 30 de Abril de 1887 la expedida en 23 de 
Abril de 1885 á Mr. George T. Parry por mejoras en las luces 
de señales marítimas. ....... ,

11.0084.618. En 30 de Abril de ,1887 la expedida en 23 de 
Abril de 1885 á p .  Emilio Lorenzo Roca por un nuevo resul
tado industrial explosivo que el inventor denomina litoclas- 
titas dinamitaseon baSe de nitroglicerina hidrocarDurada, ó 
sean mezclas de nitroglicerina con sustancias combustibles 
ño explosivas que puedan cederla hidrógeno ó simplemente 
carbono, cualquiera que sea la composición química de cada 
una de esas sustancias.

11.009-4.792. En 20 de Junio de 1887 la expedida en 10 de 
Junio de 1885 á D. Johan Nepomuk Heed.isman por un nuevo 
procedimiento para fabricar la pólvora para cañón. .

Cft contimari)

(1)
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA— DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS CIVIL Y DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO

SECCION PRIMERA

Nacimientos inserto s en l o s  R e g i s t r o s  de las capitales de provincia de la Península é  islas adyacentes durante el mes de Agosto de 1886

N A C ID O S V IV O S
T O TAL

BE

NACIDOS SIN YÍDA Ó MUERTOS ANTES DE SU INSCRIPCIÓN

KE&ISTKOS CIVILES LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS l e g ít im o s NO LEGÍTIMOS
TOTAL

DK
TO TAL

DB AM BA4

j
| Varones^ Hembras. TOTAL Varones. Hembras TOTAL

VIVOS
Varones. Hembras,, TOTAL Varones. Hembras,. TOTAL

MUERTOS. GLASES

22 18 40 22 2 4 44
89

S «a
42 39 81 6 8 %

y
% .» » » P P 44

53 46 99 p p » 99 i P P , , P P .. $. . 30
14 23 37 » » » 37

66

w }
% ' P t .» . p P ■ ,  ̂, - , 92

30 23 53 9 4 13
Jr

1 Pj »  . P P P 37
298 258 551 35 31 66 617

140
79

22
3

ih .» P P 1 67
60 69 129 7 4 11 & 6

4 1 5 46 663
35 42 77 2 » 2 p

u p p 6 146
16 17 33 3 1 4 37 4

>
1

p
5 » .. . p . . » 90-

45 42 87 19 21 40 127 5 3
1

o........ . P
A

p  . » 5 42
Castellón.................................. 26

10
29
17

55
27

1 1
4

2 57 1
o
2

4
P

,p
p

4
^ . 12. , . Q . 139

593 7 34 4 % A ¿

(Tírf'pfí nha _________________ 56 59 1.15 10 9 19 134
121

w
Sb P P p 4 38

40 53 93 11 17 28
P P p i P • »• 134

10 11 21 1 4 5 26 %
P P , p P » 121

ÍTíífñTifi,..................................... 15 14 29 2 . 4 6 35 p
w
Ib ’

P
a

p . p P 26
Granada.............. .............................. . .  *
Guadal ajara............ . .......................

81
13"

79
22

160 
. 35

18 .
»

22
p

40
»

200
35

3
1

p
1

&
3■ ■ *2'

» .
..... P

» P
P 3 203

Un el v a ................ .. V 29 28 57 2 2 4 61 p p p
. P ,i i P 2 37

Huesca. * . . .  •. • . . . . » . . .  *••••••• .
Jfften. ■» * . . .  . . . •  . . * * ■ . # « . .  
Las P alm as............... .............. ..........

13 
"  27 

24

5
30
36

18
57
60

2
5
5

1
5
8

3 ,
10
13

21
67
73

»" ¡ 
p
p

p
p

- p
p
p
p

i
»

1
» .• 
»

2
p
p

2
»

63'21
67

León.. . . » ......................... .......... 25 16 41 5 7 12 53 » p % » P » » 73
Lérida................................. . 15 12 27 » » p 27 p p

Jr
p

» P » » 53
Logroño.................. ......... . 23 26 49 1 2 3 52 p p  ' & » P p p m
Lugo............................... .. 37 61) 5 6 11 80 p p

tw
P

p P p p 52
Madrid........ ..................... 470

183
i 435 905 152 163 315 . 1.220 29

P
23 52

p
1*4

P
12

p
26

p  : 80
Málaga.................... ........¿, , , . , . . . . 1 3 7 32{I; 22 16 38 358

iít 78 1,298
Murcia........... ............................... .. 140 108 248 5 9 14 262 p

3r P p p p 358
Orense............................................. .. 20 11 31 5 10 15 46 1 1 2

P p p p 262
Oviedo.................. ............................... 68 52 120 3 4 7 127 6 1 7

P
1

p
i

» o 2 48
Pamplona........................................ 36 22 58 7 11 18 76 ! 1 1 2 1

i
?

9 136
Palma, ................ .............. . 53 59 112 2 5 7 119 4 1 5

1w p
1l i

79
Palencía............. ........................ 15 20 35 2 1 3 38 1 1 2

p
t 124

Pontevedra.............. ..................... . 22 22 44 4 3 7 : 51 p p p
Jr■fi) p p 2 40

Salamanca...................... . 13 1 ’8 31 3 7 10- , 41 2 2 4
w

■ ■ - p p 3 51
San Sebastián......... 45 '  4C J “91

i l a
5 4 : 9 100 6 7y

9 p ■ p » 45
Santander. 73 51 ... . $  . 16 140

»
r - - - - - 4 % „  . i . » ;  P .

11
107

fíegovia*............. 32
124

16 i " ¿ 3 I V . v . : p &
... . 148

Sevilla............................... * 117 241 35 36 71 312 p  - ' -  - p~  1 »
9 p P » 59

Soria................................................. ..
Tarragona..............................i . .............. 35

13
32

28 
? 67

»
»

»
3

~ . z

3
:  28 

70
»
p

p - '  

p  -

-■ -■ »  
»

. ■ 
» » 1

. . . . . . P
P

1

p
po

312
28

Teruel. .......................... . . . . . . . . . . 8 13“ 21 1 » L 22 1 1 2 1 2 71
Toledo... . .  •**'»• ̂  *‘
Valencia. ..................... ........ .........

28
232

17
205

45 5
17

4
31

9
48

54
485

»
6

...»
4

»10
f
»
%

P
P

1

»
' P

1
»
11S Jk :

24
54

Valiadolid....... ................ .............. 85 81 It ^ 18 13 31 197 1 1 2 X 496 
199 
55 .
m

::

Vitoria.................. ..................... ... ¿ .
Zamora......... .......... .............. ..

27
23

22
17

A *
40

2
4

21 4
5

53
45

p
p

2
p

2
p

Jr
»

P 4
5i -

Zaragoza................ . v . . . 1.21 97 218 18 16 34 252 » p p
y ir

ti
P 1

.............. 4 !- ’y JP P

Totales . . . . . . . . . . . . . .  0. . 2.922 2.657 5.579 471 516 987 6.566 107 70 177 25 17 AO 207 6 . mífc/©

Madrid 18 de Agosto de 1887¿=J51 Director general, P. A., el Subí Ísíasíor, Bienvenido Olirer. .

■ -■ ‘ - \

S E C C I O N  S E G U N D A

Defunciones inscritas en los los Registros civiles de las capital es de provincia de la Península é oslas adyacentes durante el vrie$ de Agosto.de 1880¿ ■

clasificadas po sexo y  estado civil de los fallecidos. , , ! .

p A i T c r ' i n A o

f  REGISlfeOS CIVILES!
VAEONBS HEMBRAS TOTAi

Solteras. Casados.. I Viudos. total Solteras. (lasadas. VindN. total
, gbnbrai

■  ̂ »í

40 4
i

3 47
71

39 U -.2
53 12 6 44 11

é

Ki
10"

■w
65 > 99

37 11 3 .: 5i % 10
• - Ut/

. . flfo - • 1 o»
11 '4 5 :■ 20 í 15 2 3 on ,
21 9 7 37 2ñ «  • • • 40

228 61 21 310 158 5S ©
O# •

265
74■ VíftK.

40
38

16
14

6
0

62
m

43
m l l

«.
9

60 1221*1,1
19 2 ■ ■ 3 24 : w 4V 9 OQ ■ I14vA r*r
55' 19 12 86 58 

:■ 10
1 1 / 22

iCO 471 >*ínr
16 10 2 28 5 4 i/i 1Q 177Af>*
16 8 3 27 24 5 5-

" JLv 47
69 18 7 94 55 10 10

f «LlTfc *
75 61

26. . 14 5 45 41 X 7: 6 5A 169; AA
20 3 4 27 7 P 1

■ *Jtc l99nr
Gerona. ........................... ................................ 19 5 1 25 15.. . 4 8

O
27

o5
52

Sum y  H g w * *  * 708 310
.■ r

97 : 1.015 631 153 169 958 1.968
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F A L L E C I D O S

REGISTROS CIVILES VARONES HEMBRAS TOTAL

¿GENERAL
Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL

Suma anterior.................. . 708 210 97 1.015 631 153 169 953 1.968
188 26

3
13

%
227
27
20
40

176 10 19 205 432
24 22

15
5 6 33 60

14 4 2 4 5 24 44
6529 7 4 21 1 3 25

45 10 3 58 30 8 6 44 102
6817 12 1 30 29 6 3 38

16 7 1 24 14 4 2 20 44
61
69

21 12 3 36 15 6 4 25
24 7 3 34 19 11 5 35
23 9 3 35 12 6 3 21 56

182 154 54 740 504 105 96 705 1.445
350136 35 8 179 106 33 32 171

97 34 23 154 99 28 24 151 305
18 8 4 30 16 4 2 22 52
44 9 5 58 46 12 8 66 124
«5 ■ 9 6 100 82 4 8 94 194

92
78
22
59
60 

136
70

328
19
61
29

119
460
247
72
57

260

26 17 5 48 25 10 9 44
23 9 3 35 33 2 8

» '
43

8 5 1 14 5 3 8
23 5 1 29 20 4 6 30
20 11 4 35 13 4 8 25 

• 7542 14 5 61 43 12 20
22 7 2 31 27 5 7 39

116 41 10 167 98 34 29 161
9 2 1 12 1 1 5 7

................................................... ........................ * *.......... 26 10 4 40 17 4 21
12
60

10 4 3 17 8 2 2
45 9 5 59 51 5 4

Vfllpílfiift................................... .................. 189 46 18 253 158 24 25 207
125
34
32

121

94 17 11 122 98 21 6
30 4 4 33 24 4 6

TjnYior». . .................. ...................... . 20 4 1 25 23 5 ■* 4 ■
'Z o í t 'a o 'A T f t  ...  ............................. .. 97 34 8 139 85 18 18

T o t a l e s . . . . ......................... ............ 2.821 795 316 3.932 2.566 554 556
.

3.676 7.608

Defunciones inscritas en los Registros civiles dé las capitales de provincia de la Península é islas adyacentes durante el mes de Agosto de 1886,

clasificadas según las camas que las motivaron,

• "-‘C- ‘ ’ " F  A L L E C I D O S i —
■ * 1 —. ' — * . -  .

DE MUERTE NATURAL i
DE MUERTE VIOLENTA TOTAL GENERAL

REGISTROS CIVILES ENFERMEDADES COMUNES
ENFERMEDADES EPIDÉMICAS 

Y CONTAGIOSAS REPENTINA NATURAL HERIDAS, CAÍDAS, ETC.

íjxu mujaxtxji oclmjl

(vejez)

Varones, Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones, Hembras. Varones. Hembras.

Aíb&cete................... 35 33 12 19 * > > > » > 47
71
51
20
37

310

52
65Alicante................ ..<»... 42 31 28 33 > 1 1 » .

Almería........................... 46 67 3 2 » » 3 70
20
37

265
60
53 
23 
91 
19 
34 
75
54 a

Avila................... 20 19 > 1 > » > >
Badajoz. , „....... . 31 29 5 5 > > 1 1 2 /
Barcelona......................... 253 210 47 43 > 4 9 6 1 2
Bilbao............. ................. 54 55 3 3 2 1 3 I » 62

61Burdos............................ . 53 50 8 3 » > > » >
Cáceres............................. 21 18 3 4 » » > > 1 24

86Cádiz. 77 83 7 5 » » 1 1 1 2
Castellón.......................... 22 15 5 3 » » ■ » » 1 1 28

27
94
45

Ciudad Real......... .. 27 34 > » > » > >
Córdoba,..................... 88 69 4 6 » 2 > . >
Coruña......................... .. 41 46 4 8 »
Cuenca. ............................ 27 8 » » » 27
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227
27
20
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30
24
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34
35 
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: 58 
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4ft

Gerona. ............................ 22 19 1 3 1 4 1 > > 1 o
27

205
33
24
25AA

Granada............. 182 160 41 44 2 2 1 »
Guadalajara...................... 22 25 3 8 » 2 » >
Huelva............»................ 20 23 » » > > 1
Huesca............................... 38 24 2 1 » > »
Jaén.................................. 58 44 » >
Las Palmas........................ 27 34 1 2 2 1 » ■ \ > 1 qo
León.............................. 22 17 1 2 1 1 > ¿30

20
25Lérida.............................. 35 25 » 1 > >

Logroño.......................... 33 35 > » 1 > %

Luero................................. 31 18 3 2 » » > 1 x
Oü
21

705
ITT

Madrid.............................. 633 599 85 88 9 10 9 3 4 5
lMálaga.......................; . . . 160 151 11 19 1 7 > >

Murcia.................. ............ 88 82 56 63 > » 7 1 3 5
X ÍX
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22
66
94AA

Orense............................... 27 12 3 10 » ; j » >
n j 4

\\
Oviedo................ 44 47 4 8 1 9

//
11

Pamplona.......................... 50 49 46 45 1 3
Palm a.......................... 45 40 1 4 1

ir
x

y
Palencia . ................ * 32 43 » 3

W AVk 35
14
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, 35
— fil-

43
8

30
25
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39

161
7

Pontevedra............. ..i?:..
Salamanca. . . . . . . . . . . . . .
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8
30 3

>
>

San Sebastián...................
Santander..
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23
65

1
8
2

1
6
2
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»
3 3

8
2
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9
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U
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W * ■Vw • ■ X‘ •
3X̂

Sevilla......................... 130 138 26 2 i Q 4T ■Q ‘  ̂ ■■ * ’*-

Soria............................ 12 7
X V OA • ■ P ' ‘ '•A . ■ % •- v * ■ ■ -  X2 
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!7
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Teruel.....................
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4
»
10
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» L

2
»
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»

1
2
x

»
i

1
o

JP —e ■ 
>
♦ 1

r
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t %

R e a c ia ........... ................
Valladolid........

X
» 4Q

X
> .. 1

‘. * * A" - ' 
-  P; ■ v* ’ . . . . .  * . . = 

• •

0*7
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122 -

. .., qo , .Vitoria........... 33
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2 & * i 9 Oo
. .. . 

1 - W
..........  . I 04 .

Z am ora ....... 9 X > ' A* •* * .......w X ¿>o
, ■«- * * - * 41

32
12LZaragoza....... . x

'A
T

p ' >
3

• P . • . -
i

* • - P • * . X . . . . . . . . .  1 .... 139X p ...... j. JL

T o t a l e s , . . , * . . . 3,309 3.083 479 501 '  32 26 88 23 24 43 3.932 3.676

Madrid 18 de Agosto* de Í887.=E1 Director general, P. A., e! Subdirector, Bienvenido Oliver. : ' - ■■ '
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administración pro v in c ia l

Bi^vataeiéíi provincial d&e Guaclalaj&rfc»
Hallándose vacante el destino de Jefe facultativo de obras 

publicas de la provincia por renuncia del que le desempeña
ba ia Oomisión provincial, debidamente autorizada, y en 
cumplimiento á lo preceptuado en el art. 40 de la‘ley de Obras 
públicas de i3 de Abril de 1877, y de conformidad con los ar
tículos 67 y 68 del reglamento para su eiacueióu*, ha acorda
do en sesión de 8 del comente mes, se llame por concuño á 
las personas que con arreglo al art. =66 del citado -reglamento 
ge ■encuentren caracterizadas para-el desempeño de la Direc
ción de las citadas obras, dallándose consignado para este ser
vicio en el presupuesto de la provincia el sueldo annai de 
8 000 pesetas, además de la cantidad por indemnización co
rrespondiente á las salidas de la capital pesra servicios ordina
rios y extraordinarios al respecto-de T  pesetas M  céntimos 
diarios para los primeros y de 15 pesetas para los segundos, 
que serán los que comprenden estudios de campo y toma de 
datos parada formación de proyectos, señalándose para este 
concurso el término de treinta días, q ue empezarán á contarse 
desde el siguiente ai de la spublicackín de este anuncio en la 
G acsta  d e  M a d r i d ,  con el ñn de que los interesados puedan 
presentar sus solicitudes documentadas sn  la Secretaría. de
esta Oorpor&eíón. , ,

Gmadalajara 16 de Agosto de 1887.=E1 Vicepresidente ac
cidental, Nicolás Cuesta.—P. A. de la <3. P.P el 
guel Eaiz y ftereart. M

Ateiaistmelésa. é&l Cojstod CmmtpmJo 
j>ía 20

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección en este día*
’Nám. 341 Andrea Losada.— Celanova.

342 Alejandro Escobar.—-Argaada.
343 Saluatiano Plana.—'Maúllen.
344 Mariano Rodríguez.—Granada.
345 Paca la Grava.—El Escorial.
346 Juan Antonio Sánchez.—Almansa.
347 JuanOurrvo.—San Sebastián.
348 M nuel Armijo.—Andújar.
349 Damián González,—Santa Cruz de Múdela.
350 J* sé Maestre.—La Barquera.
351 Andrés Otero.—CampéIo;
352 Carmen Sánchez.—Tetuán.
353 Mercedes San Juan.— Chamar tí n.
354 Josefa Montoro.—Puerto de Santa María.
355 Simón de Castro.—Bailón.
356 José Ruiz.—Málaga.

Madrid 21 de Agosto de 1887.=E! Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo é  dirección en este día
d í a  2 1

Núm. 357 Olalla Dolz.—Pinto.
358 Emilio Alonso.—Madrigueras.

/^:^.á859:'■'■Domingo Guntiña.—Albacete.
360 Bernardo Mora.—Santander.
361 María Perez.—Salinas.
362 Crisanto Ramos.—Almaguer.
363 Juan Fabres.—Vallecas.
364 Ramón Fuertes.—Navelgas.
365 María Silla.—Barcelona.
366 Juan Soldevilla.—Leganés.
367 Pedro Eideano.—Torrejón.
368 Francisco Garcés.—FuentelapeSa.
369 Aniceta Sandabum.—Idem.

Madrid 22 de Agosto de 1887.=E1 Administrador, Auto* 
nio M. de Ron.

Estacion central de Telegrafos.
DÍA 22

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
4 les destinatarios.

Estación de origen.
i

Hombre y domicilio del destinataríoe

Jmotepe. . . . . . . .
León. . . . . . . . . . .

Central.

Román.—Madrid, Españá.
Mberto Sánchez.—Jacoáietrezo, 74, tercero. 
Rafael Ortáz.—San Juan de los Reyes, 1. 
Eugenio de la Torre —Sin señas.
José Villar.—Príncipe, 13, sotabanco. 
Leonarda Mazón.—Espíritu Santo, 36 y 38. 
Javier Euros.—Greda, 34.
Antonio Lupión.—Aduana, 22, principal. 
Blanco Valderrama.—Barquillo, 4. 
Corona.—Calle Mayor, cuarto.

2¡áfi*i& •.. *. •«»•.. 
Barcelona.. . . . . .
Santander.. . . . . .
Ribadeo. . . . . . . .
Fscorial........... ..
Berja...................
Jeréz Caballeros. 
Haro . . . . . . . . . . .

Madrid 22 de Agosto de 1887,=;Por el Jefe del Centro» 
Luis de Yiliolobos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Mar aceña.
D. Francisco Martínez Gómez, Alcalde presidente del 

Apuntamiento de Maracena (Granada).
" Hago saber que hallándose vacante la plaza dé Secretario 

de GiSte Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual de 998 pe
setas, pagadas por trimestres vencidos, se anuncia por el pre
sente par® que los que se crean adornados de los requisitos 
necesarios puedan solicitarla en el término de treinta días, 
que principiarán á correr y contarse desde que este anuncio 
seinserte en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a
d rid , acompañando á sus instancias los documentos que acre- 
diten su edad y conducta, hiendo además requisito indispen
sable para obtener dicha plaza probar en el oportuno examen 
ante el Ayuntamiento, que tendrá efecto el domingo inmedia
to, posterior al día que se, cumpla el plazo para presentar so
licitudes, la suficiencia, necesaria adquirida por los conoci
mientos de la legislación, que Comprende loáramos de Admi
nistración provincial y municipal, contabilidad y práctica

para el ejercicio de dicho empleo, obteniéndolo aquél que sea 
mejor calificado en el referido examen.

Y para cooocimiento de quien corresponda se anuncia por 
el presente en Maracena á 9 de Agosto de 1887.—Francisco 
Martínez. =Por mandato del Sr. Alcalde, Camilo Blanco, Se
cretario interino o 1033—M

Alcaldía constitucional de Castropol.
D Manuel Murías y  Méndez, Alcalde del Concejo de Oas- 

tropol:
llago saber que no habiendo comparecido al acto de la cla

sificación y declaración de soldados ios mozos correspondien
tes al reemplazo del año actual, que á continuación se expre
san, no obstante los edictos que se han publicado y las cita
ciones que se han practicado con arreglo á la ley, se procedió 
á instruirles los oportunos expedientes con sujecció’n á las 
disposiciones del cap. 10 de la vigente ley de Reemplazos; ha
biéndoles declarado prófugos esta Corporación para todos los 
efectos legales, condenándoles al pago de los gastos que oca
sione su captura y conducción á tenor de las disposiciones 
vigentes*

Por lo tanto, se les cita, llama y emplaza para que compa
rezcan inmediatamente á mi autoridad para su remesa á la 
Comisión provincial; apercibidos de que en otro caso serán 
tratadas coa todo el rigor de la ley.

Y á fio de evitar que eludan la responsabilidad que les al
canza, ruego á todas las Autoridades y sus agentes se sirvan 
procurar la captura y remisión á  este Municipio de los men
cionados prófugos, pues en ello se interesa el mejor servicio 
del Estado y cumplimiento de la ley.

Casfcropol 17 de Julio de 1887.=Manuel Murías.
Relación de prófugos á que se refiere el anterior edicto. 

Numero
del alis- NOMBRES Y  APELLIDOS
lamimto.

3 Benito Ace vedo y Amor, de D. Gaspar, de Brul.
13 Francisco Pérez y Amago, de Alonso, de Presnó.
15 José González y González, de Francisco, de Monteonaro
16 Joaquín Díaz Rodríguez, de Ubaldo, de \ngueira.
20 Jesús González y Díaz, de Sabino, de Figueras.
22 Melchor García Martínez, de Esteban de Granda de Fi

gueras. 9
23 Manuel Fernández González, de Benito, de Figueras.
25 José Fernández González, de Antonio, de los Pumares
26 Marcelino González Prieto, de Domingo, del Pereiral J  *
32 Sabino González López, de Domingo ,de Rubieira
34 Florentino Fernández Martínez, de Domingo del Ba- 

rriomuevo de Figueras. ’
36 José García y Méndez, de Antonio, de Ferrada!.
37 Lucio López y Ferreria, de Nicasio, de San Juan.
38 José Fernández y López, de Ramón, de Figueras.
40 José García y Fernández, de Antonio, del Espón d*e Tol
42 José Rodríguez y Barcia, de José, de Vilavedelle.
45 Angel Fernández y Fernández, de Manuel, del Barrio- 

nuevo de Tol.
50 Antonio de Castro y García, de Ventura, de Figueras.
51 Jesús Díaz y Fernández, de Blas, de Castrooof
52 Manuel Vázquez Castriilón, de Fernando, dé Sabugo
57 José Alvarez y Freije, de Antonio, del Grilo.
59 Gervasio García Arredondo, de Francisco, de Viilarín
60 Ricardo López Fernández, de Antonio, de üastropd
66 Adriano González García, de Manuel, de Pusalvastró
70 Máximo López y López, de Alejandro, de Rubieira.
71 Ignacio Fernández y Fernández, de Pedro, de Péíigos.
72 Lorenzo Castriilón y Rabal, de Rafael, del Tomerro.
74 Francisco FerLández Rodríguez, de Francisco, de Vila

vedelle.
76 Joaquín Fernández y Méndez, de Ramón, de Vilavedelle.
78 Benigno Fernández y González, de Domingo, de Vega 

de los Molinos. &
80 José Fernández y García, de Manuel, de Villadún.
81 Miguel Peláez y Rodríguez, de José, de las Azoreiras.
86 Francisco Fernández y González, de Francisco, de

Agelán.
91 Manuel Pérez y S. Perio, de Domingo, de Trio.
92 Antonio Villamil y García, de José, de San Félix.
96 Francisco García López, de José, de Villadún.

101 Manuel Méndez y Díaz, de Agustín, de Cal.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

BURGOS
Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 

Juzgado de primera instancia de Santander por fallecimiento 
de D. Jenaro Cos y Caballero, que la desempeñaba, la cual ha 
de proveerse de conformidad con lo dispuesto en el Real de
creto de 14 de Agosto de 1884, se anuncia de orden del Ilns- 
trísimo Sr. Presidente de esta Audiencia, á fin de que los as
pirantes á ella presenten sus solicitudes documentadas en el 
referido Juzgado dentro del término de veinte días, contados 
desde 1a publicación de esta convocatoria.

Burgos 20 de Agosto de 1887.=E1 Secretario de gobierno, 
José María Llinás de Andréu. J —4078

Audiencias de lo criminal.
HÜERCAL-OVERA

La Audiencia de lo criminal de Huércal-Overa, yen su 
nombre D. Manuel Forero y Sobrado, Presidente de la misma.

Por la presente se cita, llama y emplaza ál procesado Pedro 
Cortés Rodríguez, hijo de Francisco y de Josefa, natural de 
Arboleas y vecino que ha sido del Taberno, de diez y siete 
años de edad, soltero, esquilador, sin instrucción ni antece
dentes penales, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de quince días, á contar desde la fecha de la inserción 
de esta requisitoria, en el Boletín oñeial de la provincia de Alme* 
ría y G a c e t a  de M a d rid , se presente ante este Tribunal para 
que tenga lugar la Celebración del juicio oral y público de la 
causa que se le sigue por disparo y lesiones; apercibiéndole 
que de no comparecer en el mencionado plazo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y estándo decretada la detención del procesado, en nom
bre de S.M . el Rey (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre, 
como Reina Regente del Reino, á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía, judicial, en
cargo que procedan á la busca, captura y presentación ante 
este Tribunal del referido procesado Pedro Cortés Rodríguez.

Dadá en Huércal-Overa á 23 de Julio de 1887,==E1 PresL 
dente, Manuel Forero .¿=Por su mandado, el Secretario, Die
go de Mena y Márquez . J —3673

SORIA
La Audiencia de lo criminal de esta ciudad, y en su nom

bre D. Francisco Roca de la Chica, Presidente de la misma*
Por la presente y término de diez días, contados desde la in

serción en los periódicos oficíales, se cita, llama y emplazá 
procesado Eduardo Escribano Hernández, hijo de Lucio y de 
Modesta, de diez y siete años, soltero, tipógrafo, natural de

1 ^sma y 9ae debido residir en Madrid en la bu
lle de Segovia, núin 26, tercero, de estatura alta, cara larga, 
nariz larga, ojos azules, pelo rojo, viste pantalón, cazadora, 
chaleco, soiübrero y botas, pitra que comparezca ante este Tri
bunal a ratificarse en el escrito presentado por su defensa en 
causa que se le sigue por lesiones á Matías Rioseco; previnién
dole que si no lo verifica se le declara rebelde y le parará él 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Soria á 26 de Julio de 1887.=Franciseo Roca de 
la Ofiica.—Por mandado de la Sala, Francisco Castillo.

J —3693
Juzgados de primera instancia.

BAENA
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se exhorta á todas las Autori

dades, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, para que procedan á la busca de la caballería cuyas se
ñas se estamparán á continuación, la cual desaoareeió ó fhé 
sustraída la noche del 28 al 29 de actual de una piara dé po
tros, propiedad de D José Trinidad Ariza, de estos vecinos 
que se encontraban pastando en terreno de este término prij! 
ximo á la villa de Nueva Carteya, y caso de ser habida sea 
puesta á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentre, si no justifican su ligítima adquisición.

Dada en Baena á 30 de Julio de 1887.=José de Castro y 
Fernández.—El Secretario, J . San tana.

Señas de la caballería.
Una muía de dos a tres años de edad, alzada regular, pelo 

negro persono, con raya de mulo y con hierro.
J—3565

BALAGUER
D. Bernardino Asaso Loscos, Juez instructor de Balaguer 

y su partido. / 6
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XIII (Q, D. G.), y por su menor edad Doña Mam 
Cristina, Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades civiles y militares y á los que componen la poli
cía judicial procuren, pofr cuantos medios estén á su alcance 
la busca, captura y conducción á estas cárceles, caso de ser 
habido, de Modesto Masoai Armas, hijo de José y de Mónicf* 
de unos treinta y ciaco años, de estatura regular, color more
no, cabello negro, bigote del mismo color, cara oval, nariz y 
boca regulares, viste unas veces levita y otras americana és 
vecino de Tarragona y natural de Barcelona, en cuyo punto 
se cree reside desde hoy, sin que empero se conozca su actual 
domicilio, por cuyo motivo y por su i qcomparecencia se ex
pide la presente en méritos de causa criminal que contra el 
mismo y otro se instruye sobre expendieión de billetes de 
Banco falsos.

AL propio tiempo se cita, llama y emplaza al referido Mo- 
desto Masoni Ariñas para que en el preciso término de nueve 
días, contados desde el siguiente en que esta requisitoria ana 
rezca en la Gaceta de MUTríd, se presente de rejas aden
tro en las cárceles de este partido para recibirle indagatoria v 
practicarlas demás diligencias á él relativas en la expresada 
causa; apercibiéndole que de no comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio que en derecho hubiere lu&kr 
- Dada en Balaguer á 7 desunió de 1887. =  Bemfrdiao 
Asaso.=Por mandado de S. S., Mariano Espar, Escriban*)"

BENAVENTE *-8569
D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción ele 

esta villa de Benavente y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fe

lipe Carbajo, vecino de Bercianos de Vidríales, que se 
en la actualidad segando en tierra de Campos, para que en 
el término de diez dias comparezca en este Juzgado á prestar 
en concepto de testigo cierta declaración acordada en causa 
criminal que se instruye contra Agustín Huerga y otros ve
cinos de dicho Bercianos por corta y sustracción de maderas 
del monte Peñascal; apercibido que de no comparecer le Du
rará el perjuicio á que haya lugar.

Benavente 23 de Julio de 1887.=Bernardo Cuadrao.~Per 
mandado de b. b ., Deogracias Crespo. J —•36’$

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucciónóe 
esta villa de Benavente y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza d Casimiro 
Colino Cortes, natural de Celadas, vecino de la Puebla de 
Valverde, para que en el término de diez días comparezca en 
este Juzgado áia  práctica de cierta diligencia acordada en 
causa criminal que contra él y otros se sigue por lesiones á 
Mateo Alonso; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Benavente 27 de Julio de 1887.=Bernardo Cuadran —Pnr 
mandado de S. S., Dionisio Goñi, j  3 5 ^

BERJA
D. Nicolás Morón Pérez, Juez de primera inafanem interi

no de esta ciudad y su partido.
Hago saber que por providencia de 17 de Diciembre último 

se admitió la demanda de juicio universal sobre adjudicación 
de los bienes que constituyen la capellanía laical que Jeróni
mo MóynnQ vecino que íué de esta ciudad, fundó por su tes
tamento de 18 de Enero de 1679, cuya demanda fue Dro- 
mo áda por D. Miguel, D. Juan Manuel, D. Joaquín y Don 
Pablo Olea López, D. Antonio, D. Francisco, D. Miguel v 
Dona Catalina Martínez Olea, vecinos de esta ciudad como 
herederos abintestato del Presbítero D. Antonio Olea Medina 
último .poseedor 4e dicha capellanía. Meaina,

Y se hace constar _ por medio de este tercero y último 
edicto, que se insertará en la Gaceta de Madrid param a  
los que se crean con derecho á los bienes de la expresada 
capellanía comparezcan a deducirlo con los documentos one 
lo justifiquen dentro del término de dos meses, á contar delde 
la inserción en dicho periódico oficial; bajo apercibimiento de
r e .“ S ¿ í l ,er te ,UM0 1,1 1 "  no &e presente dentro

„  S d X f  S ü S X S »  4” « ^ P o r

BURGOS ;
D. Alvaro Abascal, Juez de instrucción de esta ciudad de 

Burgos y su partido.
Por la presente requisitoria cito y emplazo á Pablo Blanco
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Gutiérrez, de treinta años de edad, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, color sano, y de cinco pies y dos pulgadas de estatura, sin ninguna señal particular, confinado que ha sido del penal de esta capital, y del que fué licenciado 
*0 8 de Abril último por virtud de un Real decreto de indulto felso, y cuya licencia se le expidió para fijar la residencia en Madrid, á fin de que dentro del término de diez»días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el penal de esta capital de Burgos á prestar declaración en la causa criminal que se le sigue sobre falsificación; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca de dicho Pablo, y habido que sea, presentarlo en el penal de esta capital con las seguridades convenientes.Dada en Burgos á 8 de Junio de 1887.=Alvaro Abascal. =  Ante mí, Francisco Almazán. J —3625

D. Alvaro Abascal, Juez de instrucción de esta ciudad de Burgos y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Leopoldo Sáiz, de veinticuatro años de edad, soltero, estatura alta, pelo y ojos negros, bigote negro y poblado, delgado de cuerpo, viste pantalón y americana negra, chaleco blanco, sombrero chambergo blanco con cinta negra; Fiel encargado de la recaudación de consumos de esta capital, el que en unión de Antonio Herreros salió de esta capital la noche del 21 al 22 del corriente, llevándose 729 pesetas, y se cree lo hicieran á Bilbao ó Zaragoza, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar declaración en la causa criminal que contra él me hallo instruyendo sobre hurto; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca de dicho sujeto, y habido que sea presentarlo este Juzgado con las seguridades convenientes.í)áda en Burgos á 26 de Julio de 1887.=Alvaro Abascal.=  Ante mí, Francisco Almazán. J—3568

CÁDIZ—SAN ANTONIO
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del distrito de San Antonio de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Pérez Díaz, natural y vecino de esta ciudad, casado, carrero, y de treinta años de edad, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á cumplir la condena que le ha sido impuesta en la causa que se le siguió por amenazas; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde,Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 6 militares y demás agentes de la policía judiciaLprocedan á Jüabusca y captura de dicho rematado, conduciéndolo alas cárceles dé este pártido por tránsitos de ' juSticia y á disposición de este Juzgado.Cádiz 29 de Mayo de 1887.=Francisco Martínez. =E duardo González. " J—3576
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del distrito de San Antonio de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eva* ristoHerrera Elias, hijo de Jo*é y de Josefa, natural de Vélez- Málaga, vecino de esta plaza, de treinta y cuatro años de edad, casado, licenciado del cuerpo de Carabineros, para que en ehtérmino de ocho días, contados desde la inserción de la presenté en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en la cárcel pública de este partido á cumplir la condena que le ha sido impuesta por la Superioridad en causa que se le siguió por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio qué haya logar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y militares procedan á la busca y captura del citado individuo, y ¿tábido, sea conducido por tránsitos de justicia á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.Cádiz 29 de Julio de 1887. =Francisco Martínez. =Eduar- do González. J—3577

CAMPILLOS
D* José Telló y García, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se encarga á todas las Autoridades que componen la policía judicial procedan á la busca de las caballerías que se expresarán, propias de D. Rafael Fon tal va Pérez, vecino de Peñarrubia, que en la madrugada del 17 del corriente desaparecieron de la haza denominada de la Jurada, partido de IosTomiilares, de dicho término,y habidas que sean, las remitan é este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, sino acreditan su legítima procedencia.Dado en Campillos á de Julio de 1887.=JoséTello.=Fran- cisco de Cuéllar.

Señas de las caballerías.
Un mulo bayo, rojo, de alzada más de ía marca, cerrado, herrado de la cadera izquierda, y como de unos ocho años.Otro mulo rojo claro, de alzada mediano, herrado en el anca derecha con el que figura AP, pequeño de cuerpo y de unos catorce á quince años. J—3674

CANGAS DE TINEO ,
En cumplimiento de la providencia que con esta fecha dictó el Sr. Juez de instrucción de este partido en la causa núm. 33 de este año sobre hurto de un billete, por la presente cito á la aldeana que hace algún tiempo en esta villa mandó á Antonio Arce, alias Cubillas, vecino de la misma, leerle una carta, su-travéndole éste un billete que contenía, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación ó inserción de esta cédula en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.Cangas de Tineo 27 de Julio de 1887.=E1 actuario, José González y Pérez. J—3581

CALATAYUD
i * **' Francisco García Hidalgo, Juez de instrucción de Calatayud y su partido.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autoridades, Guardia civil e individuos de la policía judicial la busca y captura de José Fernández Martínez, Mariano Romagosa Comas, Jaime Pellicer Orán. Pablo Llanch Báíife v Jairhe

Yalverdú Salvado, los cuates» como presos de tránsito, se fugaron de la cárcel de Él Frasno la noche deí 20 de los corrientes, poniéndoles á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en la cau^a criminal que me hallo instruyendo con motivo de dicha fuga.Dada en Calatayud á 27 de Julio de 1887. =Francisco Gar- cía.=De su orden, por Palomares, Roque Romero. J—3582
CARBALLINO

D. Timoteo Silbán y del Casar, Juez de instrucción de la villa de Carballino y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Leonardo Iglesia, natural de la Inclusa de Orense y vecino de Monteagudo, parroquia de Osera, término municipal de Cea, en este partido, de diez y ocho años de edad, soltero, la brador, por ignorarse su paradero, y cuyas demás señas personales se expresan á continuación, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde su inserción en el Boletín oficial de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en esta Audiencia á responder á los cargos que contra él resultan en el sumario que en este Juzgado se instruye por homicidio de Miguel Sánchez, vecino que fué de Yaley en la citada parroquia; bajo apercibimiento de que en otro casóse le declarará rebelde y parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo exhorto á tolas las Autoridades civiles y militíres y agentes de policía judicial, y en especial los de este partido, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole, en caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel de este partido con las seguridades debidas.Dada en Carballino á 28 de Julio de 1887.=Timoteo Sil- bán.=:De su orden, Camilo de Ramos.

Señas del procesado.
Estatura regular, pelo negó, ojos ídem, cejas al pelo, nariz regular, barba saliente, color bueno; viste pantalón de cutí claro á rayas, chaleco y chaqueta de paño de corte con pintas negras, faja negra en buen uso, camisa de lienzo portugués, calza borceguíes y usa sombrero negro. J—3571

CARTAGENA
D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción de este partido.En virtud del presente edicto requisitoria se llama, cita y emplaza á Diego vera López, hijo de Lorenzo y Jaana, de esta naturaleza, vecino de Mazarrón, morador en las Cañadas del Romero, soltero, jornalero, de diez y nueve años de edad, para que en el término de quince días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia de 125 pesetas de multa; apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde con arreglo a la ley.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este partido del referido Diego Vera López** Dado en Cartagena a 29 de Julio de 1887.=Juan de Dios Cabrera.—ÉlXctuario, José Bay. J—3574

D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un tal Antonio, de veinte años, jornalero, vecino de esta ciudad, y habitante en la calle de Gitanos, cuyas demás circunstancias y actual paradero del mismo se ignoran, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á prestar cierta declaración en causa que me hallo instruyendo sobre lesiones á Juan José Navarro; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Cartagena á 30 de Julio de 1887.=Juan de Dios Cabrera. =Manuel Belda. J —3573
CASTELLÓN DE LA PLANA

D. Antonio Pérez y González, Juez de instrucción de la ciudad de Castellón de la Plana y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Miralles y Andreu, alias Lerenet, hijo de Pascual y de Trinitaria, natural de Yillafames, de veinticuatro años de edad, soltero, sin profesión, de estatura alta, algo robusto, color moreno, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba clara, con una cicatriz grande en el lado izquierdo del cuello; viste indistintamente pañuelo en la cabeza, unas veces negro, otras de flor de china y otras de muestra de pita, camisa de indiana á fiorecillas encarnadas, blusa larga de cretona cenicienta con manga ancha, pantalón viejo, alpargatas y manta vieja pequeña á rayas blancas y azules, y cuyo paradero se ignora, procesado por el delito de robo de 120 pesetas, y contra el cual se ha dictado auto de presión, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado al objeto de recibirle indagatoria y notificarle cierta resolución judicial; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Asimismo ruego y encargo á los Sres. Jueces y demás Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del expresado José Miralles Andreu, y caso de ser habido lo conduzcan con las seguridades convenientes á las cárceles de esta capital, poniéndole á mi disposición.Dada en Castellón á 25 de Julio de 1887.=Antonio Pérez y González.=Por su mandado, Enrique Muguet. J—3575
CAZORLA

D. Antonio Moreno Plaza, Juez de instrucción interino de este partido.Hago saber que en la causa criminal de oficio que instruyo por la Escribanía del que refrenda sobre robo, he acordado expedir la presente, en virtud de la que, y en nombre de S.M. el Rey D. Alfonso XIII ÍQ. D. G.J, y por su menor edad su Augusta Madre Doña María Cristina, Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, para que por los dependientes de su Autoridad y demás funcionarios de policía judicial se practiquen las más activas y eficaces diligencias para la busca, captura y remisión á este Juzgado, á mi disposición, de cuatro caballerías embargadas á D. Alánuel de San Martín, vecino de Torrepe- rogil y depositadas en Juan Ruiz Martínez, cuyas señas se consignarán al final, y cuyos semovientes fueron robados en la noche del 1.6 del actual ení el cortijo del Quemado, término de Peal de Becerro, orocediéndose también á la detención de

la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, y á su conducción á la cárcel de esta ciudad, si no justifican su legítima procedencia.Dado en Cazorla á 22 de Julio de 1887.=Antonio Moreno.=Por mandado de S. S., Francisco Antonino.
Señas de las caballerías.

Un mulo llamado Carbonero, pelo negro, cerrado, rayano á la marca.Una muía denominada Platera, cerrada, rayana á la marca.Otra muía nombrada Culebra, roja, cerrada y de unos dos dedos sobre la marca; yUn caballo pequeño, pelo castaño oscuro, cerrado.
J—3588CELANOVA

El Sr. Juez de instrucción del partido, en providencia de hoy, dictada en sumario criminal contra Juan Alvarez del Campo, de Yeiga, por desacato al Alcalde de la Bola, D. José María Blanco, acordó se cite, llame y emplace á José el Portugués, vecino de Sampayo, de dicho Yeiga, para que en el término de diez días siguientes al de la inserción de la presante en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r id  comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado para prestar declaración en el referido sumario; previniéndole que de no hacerlo le pararán los perjuicios consiguientesCelanova, Julio 21 de 1887. =E1 actuario, Camilo Pardiñas.J—3580CERVERA

D. Domingo Dívar, Juez de instrucción de la ciudad de Cervera y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Francisco Torres, natural de Don- cell, con residencia últimamente en Ossó, y cuyo actual paradero se desconoce, para que que en el término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G & c ü ta  d e  M a 
d r i d , comparezca en la sala audiencia de éste Juzgado á rendir declaración en el sumario que contra el mismo se instruye sobre lesiones causadas con armas de fuego á Miguel Mari jo; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego á las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado Francisco Torres,' conduciénd’ole con las seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición si fuere habido.Dada en Cervera á 26 de Julio de 1887.=Doíningo Dívar.—Ante mí, Ramón María Borruil.

Señas del procesado.
Estatura regular, representa unos veinticinco años de edad, corto de vista, barba sin afeitar rubia y larga de unos dos centímetros; viste pantalón de pana rayado, camisa de color con listas encarnadas, lleva cachucha y calza alpargatas con listas de cinta negrá. J —3583

CIUDAD RODRIGO
D. José Marceliano González, Comendador de número de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción del partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á José Antonio, de nación portugués, que desempeñó la plaza de barbero en el pueblo de Mausagro, y cuyo paradero y señas personales se ignoran, para que en el preciso término de diez días comparezca ante este Juzgado á rendir declaración de inquirir en causa que se le sigue por él delito de hurto; bajo apercibimiento que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.Dada en Ciudad Rodrigo á 26 de Julio de 1887.=José Marceliano González.=Eusebio Manzano. J —3690

D. José Marceliano González, Comendadbr de número de la Real Orden de Isabel la Católica, Juez de instrucción de esta ciudad y partido. ?Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José Antonio, súbdito portugués, contra el que se instruye causa criminal de oficio en este Juzgado sobre hurto, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en este Juzgado con objeto dq ser indagado; apercibido que en otro caso será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Ciudad Rodrigo 29 de Julio de 1887.=José Marceliano González. =Cristino Sanz. J —3579

COLMENAR VIEJO
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido, dictada en causa contra Manuel Alvarez Sanz por lesiones á Angel Mur González, se cita y llama á un tai Eugenio el Cuchillero, que habitó en jurisdicción de Madrid, camino que baja á la huerta del Obispo, y á un tal Román, que vive también en expresada Corte, en la calle de los Cojos, ignorándose otras señas, así como su actual paradero, los cuales en el día 20 del pasado mes de Junio se encontraron en la taberna de Pedro Tezanos, término de Fuencarral, presenciando la riña habida entre el Manuel Alvarez y Angel Mar, para que comparezcan en este Juzgado y su sala de audiencia para recibirles declaración dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r id ; con apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.Colmenar Viejo 27 de Julio de 1887.=Y.° B.°=E1 Juez de instrucción, Francisco García Gómez. ==E1 Escribano, Miguel Guardiola. J—3584
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de esta villa de Colmenar Viejo y su partido, díbtáda con esta fecha en causa criminal que se instruye en este Juzgado por robo de dinero y efectos de la casa de Don Fermín Mateos, se cita á Rafael Rodríguez y á su madre, cuyo nombre y apellidos de ésta, así como las demás circunstancias de ambos, se ignoran, y los cuales, en la noche del 22 al 23 dé Febrero último se hallaban en el Real Sitio de San Lorenzo en compañía de Antonio Orcájo y Oscáneo, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a - 

d r ib , comparezcan en este Juzgado y su sala audiencia, ó m a-
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niñesten su domicilio, coa el fin de poderles recibir la decla
ración que está acordada; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Colmenar Viejo 27 de Julio de 1887.= V .°  B .°=E l Juez de 
instrucción, Licenciado Francisco García Gómez.=-El Escri
bano, Miguel Guardiola. J—3585

CÓRDOBA—DERECHA
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción de* 

distrito de la Derecha de esta ciudad de Córdoba.
Doy fe que en dicho Juzgado, y por ante mí, se instruye 

sumario criminal de oficio por lesiones contra Adriano del 
Rayo, en cuyo sumario y pieza separada respectiva obra la 
requisitoria que, copiada, dice así:

«D. Antonio Martínez Aranda, Juez de instrucción del dis
trito de la Derecha de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Adriano del 
Rayo, de esta vecindad, cuyo actual paradero y señas perso
nales se ignoran, para que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de ésta en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, conduciéndolo á la cárcel pública de esta 
ciudad á mi disposición.

Córdoba 16 de Abril de 1887.—Antonio Martínez.=El Es
cribano, Manuel Montes.»

La requisitoria inserta concuerda á la letra con su origi
nal, á que me re jnito.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido el 
presente en Córdoba á 30 de Julio de 1887.=Manuel Montes .

J—3570
CÓRDOBA.—IZQUIERDA

D. Federico Montoya y Montoya, Juez de instrucción del 
distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama al conocido por el 
Loro y José, castellanos nuevos, vecinos de Linares de Baeza, 
para que en el término de diez días, á contar desde su inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan en este mi Juzgado, á las diez de la maña
na del en que lo realicen, para recibirles su declaración en 
causa que se sigue por ante el infrascrito por hurto de una 
muía á D. Rafael Cabanás y Blanco, y que dichos sujetos ven
dieron en Linares de Baeza á Francisco Beltrán Rodríguez, de 
aquéllos vecino; previniéndoles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 23 de Julio de 1887.=Federieo Monto- 
ya .=D e orden de S. S., Federico Duarfce. J—3688

- HELLÍN
En virtud del ignorado paradero de Isabel Escribano Bue

no, viuda, vecina que fué de esta villa, el Sr. D. Juan Anto
nio Hidalgo Rodríguez, Juez de instrucción de este partido, 
en providencia de 25 del actual, dictada en la causa que se 
halla sustanciando sobre lesiones á Carolina y Herminia Sán
chez Escribano contra Doña Juana Gallardo López, ha acor
dado se cite aquélla para que dentro del término de diez días 
siguientes al en que aparezca inserta esta cédula en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  comparezca en este Juzgado con el fin de en
terarla del derecho que le concede el art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, ó manifieste su actual residencia; 
apercibida que transcurrido dicho término sin haberlo verifi
carlo se le seguirán los perjuicios consiguientes.

Hellín 30 de Julio de 1887. =  V .°B .°r=Juan Antonio Hi
dalgo. = E 1 Escribano, Francisco T . Roche. J—3758

HERVÁS
En la causa seguida en este Juzgado contra Eusebio Gu 

tiérrez Reviriega, natural de Alcalá de Henares y ve fino de 
Segovia, casado, vendedor ambulante, de cincuenta años de 
edad, por hurto de uña manta de la propiedad de Antonio 
Míelos Rosa, natural de Secht, del Reino de Hungría, vecino 
de Murcia, de veintisiete años de edad, de estado casado, cal-; 
derero ambulante por los pueblos de la provincia de Cáceres, 
se dictó sentencia por la Sección segunda de la Audiencia de 
lo criminal de Plasencia con fecha 27 de Junio último, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Eusebio 
Gutiérrez Reviriega, como autor de un delito de hurto por 
valor menor de 10 pesetas, sin circunstancias modificativas, 
en la pena de dos meses y un día de arresto mayor, suspen
sión de todo cargo y derecho de sufragio durante dicho tiempo 
y  en las costas procesales; sirviéndole de abono la mitad del 
tiempo ele prisión preventiva para el cumplimiento de la con
dena; y por el resultado qué ofrece la pieza dé responsabili
dad civil, y de acuerdo con lo solicitado por ePMinisterio fis
cal, se declara insolvente á dicho procesado por ahora y á los 
efectos de esta éausa.»

Y  en cumplimiento de lo que dispone el árt, 178 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal y en la providencia dictada con 
esta fecha, autorizo la presente para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Hervas 30 de Julio de 1887.==MartíñDíez. J—1361

HUELMA

D. Lorenzo López Ladrón de Guevara, Escribano de ac
tuaciones de este Juzgado.

Certifico que en el mismo, y procedente de la Audiencia 
del distrito de Ubeda, se ha recibido la requisitoria cuyo tenor 
es como sigue:

«Requisitoria.—D. Manuel Navarrete Tizón, Oficial de Sala 
de ía Audiencia de lo criminal de esta ciudad.

Por el presente, y á virtud de lo mandado por la Sala, se 
cita, llama y emplaza á Ramón García Ortega, natural y veci
no de Montejícar, soltero, jornalero, de veinticuatro años de 
edad, cuyas señas al final se expresarán, para que en el térmi
no de veinte días se presente en la cárcel de Huelma, en la 
que quedará á disposición de este Tribunal, para ser traslada
do al Establecimiento penal que por la Dirección del ramo se 
le designe para cumplir la condena de seis años, ocho meses 
y  tm día dé prisión mayor que le fueron impuestos por esta 
Audiencia en causa que con otros consortes se le ha se
guido sobre atentado á agentes de la Autoridad y lesiones 
graves; apercibido^ que de no verificarlo se le declarará rebelde 
y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley. ~ .

A l propio tiempo, y  por igual mandato de la Sala, se en
carga á todas las Autoridades de la Nación, den orden á los 
iuácionarios de la policía j udicial para que practiquen activas 
y  eficaces diligencias en averiguación del paradero del García ¡

Ortega, y  caso de ser habido lo conducirán con las segtirída^ 
des convenientes á dicha cárcel de Huelma, pues en ello está 
interesada la recta administración de justicia.

Dada en Ubeda á 29 de Julio de 1887.=Manuel Navarrete 
Tizón.

Señas del penado.
Estatura y carnes regulares, pelo y cejas castaños, ojos 

pardos, barba poblada clara, nariz gruesa.»
Y  para que tenga el debido cumplimiento lo mandado, á 

virtud de carta orden de la expresada Audiencia de Ubeda 
extiendo la presente, que firmo en Huelma á 1.° de Agosto 
de 1887— Y.° B.°=E1 Juez de instrucción, Andrés Jim énez.= 
El actuario, Lorenzo López. J—3760

HUELYA
D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Hago saber que por virtud de la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza a Manuel Ruiz venero, carabinero que 
fue de infantería de la Comandancia de esta ciudad, natural 
de Badajoz, soltero, de veintiún años de edad, para que en el 
termino de diez días, á contar desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á 
la practica de una diligencia judicial en la causa que contra él 
y otros se sigue por el delito de lesiones al paisano Rafael 
Mendez, vecino de Cariaya, y cuyo sumarió se ha declarado 
terminado por auto de 25 de Mayo último; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pararán los 
perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades pro* 
cedan á la busca de dicho individuo y lo conduzcan á lá cár
cel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 1.° de Agosto de 1887.=Alfredo Agua- 
yo.=P or su mandado, Fernando Bel. j _ 3757

D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Hago saber que por virtud de la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza al procesado Manuel Qrta Rodríguez, 
de sesenta y tres años de edad, Alcaide que fué déla  cárcei 
de la villa de Cartaya, para qúe en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria y respon
der á los cargos que contra él resultan en la causa que se si
gue por detención ilegal de Pedro Martín Ponce; bajo aperci
bimiento que de ño verificarlo se le declarará rebelde y-fe pa
rarán los perjuicios que haya lugar.

A su vez se encarga á todas las Autoridades y á los agen
tes de la policía judicial que procedan á la buséa de dicho pro
cesado, y de ser habido lo presenten ante este Juzgado á los 
fines acordados. ;

Dada en Huelva á 4 de Agosto de 1887.=Alfredo Agua- 
yo .=P or su mandado, Fernando Bel. J—3759

IBIZA ^
D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á María 

Ferrer, viuda de Vicente Ferrer de Caá Peptimón, vecina que 
fué de la parroquia de San Carlos, término municipal deSanta 
Eulalia de esta isla, cuyosegundo apellido y  actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de .quince días,A contar 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a  d rid  
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración á los efec
tos del artículo 109 de ladey de Enjuiciamiento Criminal, ó 
manifiéste su actual domicilio; apercibiéndola que de rio ha
cerlo le^parará el perjuicio a q ue hubiére lugar en derecho, 
pues asi lo tengo acordado en providencia de esta .misma fe 
cha, dictada en la causa que instruyó contra José Mari y Ma
ri, Antonio Torres y Reig y Mariano Juan y Mari, por asesi
nato de Antonio Mari y Banedy disparo de arma <$e fuego y
lesiones inferidas á Antonio Ferrer y Ferrer de Cau Pep
timón.

Dado en Ibiza á 23 de Julio de 1887.=Antonio de Nico
lás. = P or mandado de S. S., Vicente Gotaredona. ,

J—3762
INFANTES

D. Valero Otal y Morales, Abogado, Juez municipal de 
esta villa é interino de primera instancia de ella y su par
tido.

Por el presente segundo edicto hago saber que el Licen
ciado D. Pascual Gil Gómez desempeñó interinamente el car
go de Registrador de la propiedad de este partido desde 28 de 
Septiembre de 1886 hasta el 22 de Febrero de este año, en 
que Cesó; y  conviniendo á aquél se le devuelva la fianza que 
tiene constituida, se anuncia por este segundo edicto á fin de 
que llegue á noticia de todos los que tengan que deducir al
guna acción ó reclamación contra el citado Sr. Registrador 
interino relativa al desempeño de su cargo; debiendo verifi
carlo ante este Juzgado dentro de seis meses, á contar desde 
la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de 
esta provincia. >

Dado en Infantes á 5 de Agosto de 1887.==Valero Otal y 
Morales.=Por su mandado, José M. Almarza. J-—3763

JIJONA 1
D. Federico Jávaloy y  Martínez, Juez de primera instan

cia del partido de Jijona. / *
Por el presente sexto edicto hago saber que por el Regis

trador interino que fué de este partido D. Juan de Dios Soler 
y Mora se solicitó retirar el depósito que en cumplimiento á 
lo dispuesto en la legislación vigente constituyó en la cuarta 
parte de sus honorarios; y á fin de que puedan presentarse 
la ̂  reclamaciones á que hubiere lugar, dentro del término de 
seis meses, he acordado se anuncie al público, de conformidad 
con lo mandado en el art. 277 del reglamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria. ?

Dado en Jijona a 30 de Julio de 1887.=Federico Jávaloy.— 
De su orden, José Antonio y Borrás. J—37j33

LA BAÑEZA ... : /
D. José García Gallego, Juez de instrucción del partido de 

La Bañeza.
Por el presente edicto se cita, llama y erhplaza á la perso

na ó personas que en la noche del 29 al 30 de Mayo último 
sustrajeron de la casa morada de Felipe Marqués González, 
vecino de Miñambres de la Valduerna, un pollino, cuyas se
ñas se detallan á continuación, para que en el termino de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en lá G a c e 
t a  d e  M a d r id  j  Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
en este Juzgado, sito en el barrio de Bueyes dé ésta villa, á 
prestar declaración en la causa que eií el misma" se instruye 
sobre tal delito; apercibidos que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares, individuos de la policía y Guardia civil procedan á

' la busca y ocupación del referido pollino, y  captura, condu-» 
ciándolos á este Juzgado con las seguridades convenientes* 
caso de ser habidos, de los sujetos en cuyo poder fuese aquél 
hallado, si no justificasen suficientemente la legítima adqui
sición del mismo.

La Bañeza 30 de Julio de 1887.=José García GallegO.= 
Por mandado de S. S., E. González.

Señas del pollino.
De cuatro á cinco años de edad, capón, frente esquilada* 

pelo castaño, tiene un sobrehueso en la parte superior del 
trasero derecho producido por un golpe; de resultas de aquél 
anda cojo y atraviesa el mismo pie al moverse. J—3714

LA ALMUNIA
D. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de esta villa- 

y su partido.
Por la presente se cita y llama á Sebastián Lubarba y Mi

guel, celador de aguas del Sindicato de esta villa, donde 
tenia su residencia, natural de la provincia de Palencia, como 
de treinta á treinta y cinco años de edad, con barba soltero 
de estatura regular, vestido con pantalón y americana, cuyo 
paradero se ignora, por haberse ausentado de su domicilio, á 
fin de que en el término de diez días, á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado con el objeto 
de recibirle indagatoria y ser constituido en prisión en la 
can-;n. que contra el mismo se instruye por disparo de arma 
d c ' go y lesiones á D. Gervasio Jimeno, de esta vecindad; 
ba¡. apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado sujeto y su conducción á este Juzgado con las 
seguridades convenientes, caso de ser habido.

Dada en La Almunia á 1.° de Agosto de 1887 =Carlos 
Martín.=De su orden, Florencio Moya. J—3706

LINARES
D. José López Díaz, Juez de primera instancia de este par

tido.
Por el presente hago saber que en causa que pende en este 

Juzgado sobre la muerte casual de Bonifacio Iglesias, que 
tuvo lugar en la mina Los Salidos, he acordado se presenten 
en este Juzgado en el término de diez diaz, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , los parientes más inme
diatos del finado, con objeto de ofrecerles el proceso por si 
quieren mostrarse parte en él; apercibidos que pasado dicho 
término sin verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Linares á 2 de Agosto de 1887,—José López. =  
Por stt mandado, Manuel Martín. J—3764

LORA DEL RÍO
D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del Ilustre Colegio de 

Granada, y Juez de primera instancia de esta villa y su par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de las capellanías fundadas 
por Pedro María y Francisca del Castillo y Antonio de Rojas 
y Mendoza, á fin de que en el término de dos meses, á contar 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzga
do á deducir el que crean tener; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que haya lugar

Dado en Lora del Río á 5 de Agosto de 1887.=Manuel Bra
vo.—El Escribano, Ricardo Poves. J—3766

LORCA
D. José Severo Olmedilla, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Lorca y su partido, etc.
Por la presente se llama á Diego García Marín, de unos 

veinticuatro años, soltero, labrador, domiciliado que era en 
este término municipal, con morada en el partido del Espa
rragal, para que en término de ocho días, contados desde la 
publicación de ésta, comparezca ante este Juzgado á prestar 
indagatoria, y que se entiendan con él las diligencias en la 
causa criminal que contra el mismo instruyo por disparo y  
homicidio en la persona de Jaime Carrasco Sánchez el día 28 
del pasado Julío; bajo apercibimiento que no presentándose 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan con toda actividad en sus respec
tivas demarcaciones á la busca del Diego García, cuyo para
dero se ignora, y habido, lo pongan á disposición de este Juz
gado para ingresar en la cárcei, pues está acordado su proce- : 
samiento y prisión; advirtiendo que él Diego es de unos vein
ticuatro años, de estatura regular, delgado, moreno y  pelo 
negro, y viste blusa azul, pantalón más claro, sombrero ne
gro, alpargatas y lleva una escopeta de pistón de dos cañones»

. Dada en Lorca á 4 de Agosto dé 1887.= José Severo Olme
dilla. = P or  mandado de S. S ., José Noriega. J —

LUCENA
-D. Atánasio de Burgos y Torréns, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita, lláma y emplaza á un hombre des

conocido, sin que consten su nombre, apellidos, señas y  de
más circunstancias personales, que por los días 13, 14 ó 15 
de Junio último, y como á las tres de su tarde, se acercara 
al vecino de esta población Francisco Toro Jiménez, es
tando éste en la calle Cabrillana, frente á la ermita de San 
Marcos, con la pretensión de quitarle la chaqueta .y el som
brero; y como se negase á entregarle estas prendas, le di<5 
varios puñetazos y un puntapié en los testículos, lesionándo
le, á fin de que en el término de diez días, que empezarán á 
correr y contarse desde la inserción del presente em la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de ésta provincia/ sé presente 
en la cárcel de este .partido á responder á los riargos que le 
resultan en lá causa* que instruyo por lesiones, é l Toro Jimé
nez/bajo el consiguiente apercibimiento sí no io verifica.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
tanto civiles cómo militares é individuos do la policía judi
cial, para que procedan á la busca del indiciado hombre des
conocido, y en el caso de ser habido procedan á su detención 
y remisión en tal concepto á dicha cárcel de partido á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Lucena á 3 de Agosto de 188X=Atanasio de Bur- 
gos.=sEl actuario, Licenciado Antbnio F'.,de Burgos. J—3765

LUGO
D. Carlos Llamas Navia, Juez municipal del término, en 

funciones de instrucción del partido por indisposición del pro
pietario. ,v ■

Por la presente requisitoria y  término de nueve días, con
tados desde el siguiente al dé eu publicación en
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éieiales de esta 'provincia y Valladolid y en la G c e t a  d e  M a - 
3>rid, cito, llamo y emplazo á un ta‘ Pol',carP°’J 0r̂ a|?r9’ 14 ° ‘ 
miciliado en te plazuela del Campillo de dicho Valladolid, 
Sm o comprendido en el núm. l.° del art. 83o de la ley de En- 
iuiciamianto criminal, á fin de que comparezca en este Juz
gado á ren d ir  indagatoria en méritos del Bumano que con 
otros se le instruye sobre estafa a Blas Vega, vecino de Santa 
M aría de Otero; apercibido de que no verificándolo sera de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar en
derecl)o^ar^o  ̂^ ag jftg Autoridades y agentes de la policía 
judicial se sirvan proceder á la captura de! citado Poliearpo, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado con las debidas se
guridades en el caso <ie ser habido, á cuyo efecto se hace cons
tar que es de estatura alta y algo grueso, barba poblada y 
afeitada, usando el bigote, y representa la edad de unos trem- 
ta y cinco añ s, „  , r1

Bada en Lugo á 4 de Agosto de 1887.= Garlos Llamas 
Navia.=El Escribano, por habilitación, Joaquín

MADRID—CENTRO
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia tem- 

torial de fuera de Madrid y Juez de instrucción del distrito del
Centro de esta Corte, etc.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do v Secretaría del que refrenda se sigue sumario criminal de 
oficio contra María Puerta Rodríguez, alias la Asturiana, que 
habitaba en la calle del Sombrerete, núm. 11, piso bajo, por 
©1 delito de hurto, cuyo actual domicilio y paradero se igno
ra por lo que se la cita y llama para que comparezca en este 
Juzgado dentro del término de diez días á responder a los 
cargos que le resültan en dicha causa; bajo apercibimiento de 
que de n<> verificarlo se la declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y mi
litares precedan á la busca y captura de ia referida María 
Puerta Rodríguez, para que tenga lugar lo acordado.

Bada en Madrid á 5 de Agosto de 1887.=José R. Zaoata.— 
Por mandado dé S. S., Vicente Moreno Pastor. J—38^2

MADRID-NORTE
B. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia te

rritorial de fuera y Juez de instrucción del distrito del Norte 
de esta capital. „

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Ra
món Menéndez de la Encarnación, natural y vecino de esta 
Corte, de veintinueve años, que ha tenido bodegón en la calle 
del Amparo, núm. 33, ignorándose su actual paradero y de
más circunstancias personales, para que en el preciso término 
de nueve días comparezca en este Juzgado ó en la prisión ce
lular á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo instruyo por estafa de 1.000 pesetas, importe 
de una fianza constituida por el mismo; previniéndole que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía proce
dan á ht datención del referido, procesado, poniéndolo á mi 
.disposición.

Bada en Madrid á 1.° de Agosto de 1887.=FelipefPeña.= 
De su orden, el Secretario, Fulgencio Muzas. J-—3823

D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia te
rritorial de fuera y Juez de instrucción del distrito del Norte 
de esta capital.

Por lá presente requisitoria cito, llamo y emplazo a José 
Pardo de la Torre, natural de esta Corte, de treinta años de 
edad, casado, cesante, de estatura baja, ojos pardos, nariz re
gular, pelo rubio, cara ovalada, color bueno, usa bigote, y 
viste pantalón y americana de paño oscuro, chaleco de piqué 
blanco y sombrero hongo negro, que ha vivido en la calie de 
Santa Engracia, núm. 39, piso cuarto, y se ignora su actual 
paradero, para que pn término de nueve días comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en cau
sa que contra él y otros instruyo por falsedad én documentos 
oficiales; previniéndole que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
- Y encargo á las Autoridades y agentes de policía procedan 

á la captura del referido procesado, poniéndole á mi disposi
ción.
* Dada én Madrid á 2 de Agosto de 1887.=Felipe Peña.= 
De su orden, el Secretario, Fulgencio Muzas. J—3822

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del dis
trito del Norte de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ricardo Nieto 
Otero, de veintitrés años de edad" de estado soltero, cesante, 
natural de Ponferrada (L«ón); y Bernabé Torres Mateo, de es
tado soltero, dependiente, de veintiocho años de edad, ambos 
vecinos de esta capital, cuyos actuales paraderos y domicilio 
Se ignoran, para que en término de nueve días comparezcan 
en este Juzgado á responder de los cargos que les resulten en 
causa criminal que se les sigue por estafa; apercibidos que de 
no verificarlo!serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca y captura del Ri
cardo Nieto Otero y Bernabé Torres Mateo, y caso de ser ha
bidos los pondrán á disposición de este Juzgado con las segu
ridades debidas.

Dada en Madrid á 3 de Agosto de 1887.=Felipe Peña.— 
El Secretario, Joaquín Ferrer. J—3821

MADRID—OEST E
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Oeste de 

esta capital, en providencia de 19 del corriente, dictada en los 
autos promovidos por Doña Antonia Díaz de Escaodón con
tra su esposo Da Luis de Loma y Corradi sobre alimentos 
provisionales, hti acordado se cite á este último señor, cuyo 
domicilio se ignora, para que se persone por sí ó por medio 
de apoderado en Ja sala audiencia de este Juzgado para la 
comparecencia que determina el art. 1.600 de la ley de Enjui
ciamiento civil, paita cuyo acto se ha señalado á los quince 
días de publicada éfta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , si 
fuese hábil, y si no al siguiente, y hora de las once de la ma
ñana: previniéndole que si en el día fijado no se personase, 
fe  continuará el juicio sin más citarle ni oirle.

Madrid 20 de Agosto de 1887. =  El Escribano, Juan P. 
Pérez. \  J—4055

D. Federico Monsalve y Ballejo, Juez de primera instan
cia del distrito del Oeste de esta capital.

Por el presente, y á virtud de providencia dictada en 11 
m  corriente mes en autos ejecutivos que sigue el Procurador

D. Ildefonso Gutiérrez Illana en nombre de Doña Juliana 
González Ortega y D. Vicente Francia y Bantíeios con Don 
Raimundo Cuéilar y Deumengo, y por fallecimiento de este 
c o n  su h ijo  D. Antonio María Vicente Bernandez Cuelíar y 
Martín Voda, sobre pago de pesetas, se anuncia la venta en 
pública subasta de las fincas siguientes:

Una casa sita en es-a Corte, calle de Zurita, señalada con 
el núm. 7, que mide próximamente 123 metros superficiales; 
ó sea 1.584 24 pies, y consta de planta baja, principal, segun
do y buhardilla, tasada en 28.500 pesetas.

Otra casa sita en esta capital en las afueras del Portillo de 
Embajadores, barrio llamado de las Peñuelas y su calle de 
Erciila, señalada con el núm. 19, que tiene una superficie 
próximamente de 361 metros, equivalentes á 4.651 pies, y 
consta de planta baja y principal en sus tres primaras cru- 
gías paralelas á la fachada, y el resto, ó sea el interior, solo 
de planta baja, tasada en 16.500 pesetas.

Y o n  solar en término de esta Corte, situado en el barrio 
de la Prosperidad, calle de Padilla, sitio denominado la Fuen- 
tecilía, á la izquierda del camino de Hortaieza, que mide 
próximamente 120 metros superficiales, tasado en 700 pe-

setas. ^  CUjas tres fincas asciende en junto á la canti
dad de 45.700 pesetas, y para su remate se ha señalado el día 
16 de Septiembre próximo venidero, á las dos de la tarde, en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños; y se advierte:

l.o Qne no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. ^

2.° Que para tomar parte en la subasta deberán los lid ia 
dores consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en la 
C*ja general de Depósitos una cantidad igual por lo menos al 
:0 por 100 del valor de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

3.° Que los títulos de propiedad de las referidas fincas es
tarán de manifiesto todos los días no feriados, de ocho á doce 
de la mañana, en la Escribanía del actuario, calle del Barqui
llo núm. 35, tercero izquierda, para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en 1a subasta; previniéndose que 
lo s  Imitadores deberán conformarse con ellos, y que no ten
drán derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 18 de Agosto de 1887.—Federico Monsal ve.=Ante 
mí, por mi compañero de Diego, Juan Joaquín Jiménez.

X—283
MABRID—SUR

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Sur de esta Corte, su fecha 12 
del actual, en los autos que penden en el mismo y por ante el 
Escribano D. Celestino de Flores, á instancia del Banco Hi
potecario de España contra D. Eleuterio Alcautad y Núñez, 
se saca á la venta en pública subasta y por término ds veinte 
días, la finca siguiente: # . .

Una hacienda de labor situada en termino municipal de 
Hellín, en el heredamiento de Isso, titulada Casa del Río, que 
se compone de 532 tahulias y 4 octavas, equivalentes á59 
hectáreas, 53 áreas y 35 centiáreas, plantadas en gran parte 
de olivos, vides y árboles frutales y parte destinada al cultivs 
de cereales, b< realizas y legumbres, que linda toda la finca 
á Saliente D. Bernardino Sotos; Mediodía río Mundo y mon
tes; Poniente Iba mismos, y Norte D. Bedro Espinosa y otros, 
siendo el tipo ó precio de la subasta el de 106.400pesetas.

P*ra cuvo aero, que tendrá lugar doble y simultáneamente 
en dicho Juzgado del Sur y en e f de Hellín, en cuyo partido 
judicial y término, radica la finca, se ha señalado el día 28 de 
Septiembre próximo y hora de las dos de su tarde, advirtién
dose á los licitadores que para tomar parte en la subasta de
berán consignar el 10 por 100 del precio de la misma; que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de dicho precio ó tipo de la subasta; que del precio del rema
te no se rebajará cantidad alguna por cargas perpetuas que 
pudieran resultar contra la finca, y, por último, que los títu
los de propiedad de la misma estarán de manifiesto en la Es
cribanía del actuario, debiendo conformarse con ellos el re
matante y sin que tenga derecho á exigir otros.

Madrid 19 de Agosto de 1887.=E1 Juez, Isidro Esquér.— 
El Escribano, por mi compañero Sr. Flores, Antonio Ponce 
de León. , X—285

MALAGA—MERCED
D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción del distrito de 

la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al llama

do Jo>ú, conocido por el del Lunar, de esta vecindad, en los 
portales del Molinillo, de edad de unos veinte años, soltero, 
carpintero, de estatura regular, color moreno, pelo entrecano, 
con un lunar blanco en la parte delantera de la cabeza, cuvos 
apellidos y demás circunstancias, así como su paradero, se ig
n ora , p or  n o  haber sido hallado, para que en el término de 
quince días, á contar desde su publicación respectivamente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en esta cárcel pública á responder á los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue en este Juzgado y Secre
taría del infrascrito sobre disparos de arma de fuego y lesio
nes á Manuel García Diosdado; bajo apercibimiento de que 
en su defecto será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo tengo acordado por mí providen
cia de este día en la citada causa.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido José, conocido por el del Lunar, constitu
yéndolo en está cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en laícíudad de Málaga á 26 de Julio de 1887. ̂ Teó
filo Alvarez Qid.==Por mandado dé S. S., Diego García Mu- 
rillo. —  J—3770

D. Teófilo Alvarez Cid, Júez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan To
rres Pedraza, alias Postema y el Antequeranó, natural de An- 
tequera, de esta vecindad, casado, tabernero, de cuarenta y 
ocho años de edad, estatura regular, cara redonda, ojos par
dos, cabello entrecano, nariz pequeña, barba poblada, con bi
gote y patillas, boca regular y tiene uña cicatriz en la parte 
superior de la frente, ignorándose su actual paradero, para 
que en el plazo de veinte días comparezca en la cárcel públi
ca á disposición de la Sección tercera de la Audiencia de esta 
ciudad que le reclama por la causa que se le sigue sobre da
ños; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judi
cial que procedan á la busca y captura de dicho individuo, y 
siendo hallado se le conduzca á mi disposición.

Dado en Málaga á 2 de Agosto de 1887.=Teófilo Alvarez 
Cid.=El Secretario, Diego María Egea. J—3769

MÁLAGA— SANTO DOMINGO
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis

trito de Santo Domingo dé esta ciudad. /

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Bravo Moreno, de esta naturaleza y  vecin i »d, h jo de Juan y 
de Ana, de once años de edad, y Miguel Guillen Girón, natu- 

: ral de Oarratraca, hijo de Andrés y Cacalina, euy^s. demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, contados desde el eo que sea publi
cada la presente en el Boletín oficial de la provincia * G a c e t a  
d e  M a d r id  respectivamente, se presente en ia eárcM pública 
de esta ciudad á extinguir la pena que les ha sido impuesta 
por la Audiencia de lo criminal de esta capital en causa se
guida por el delito de hurto; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y funcionarios públicos que constituyen la policía judicial 
mandan proceder y procedan á la busca, captura y detención 
en la cárcel pública del mismo á mi disposición.

Dada en Málaga á 29 de Julio de 1887.=Lorenzo Padilla 
Penela.^Por mandado de S. 8., el Secretario, Juan de la Mira.

J—3771
MANCHA REAL

D. Juan Quintanilla Lazuén, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que me hallo instruyendo sumario en averi
guación de la muerte violenta de un desconocido, cuyo cadá
ver fué hallado el día 28 de Julio último en el sitio den mi
nado Barranco de la Canaleja, término de la villa de Bedmar, 
y en las inmediaciones del camino que une á Jodar y A;bán- 
chez, y can el fia de identificar la persona del referido, se hace 
constar por medio del presente que aquél contaría de treinta 
y cinco á cincuenta años, y era de estatura regular, pelo ru
bio con algunas canas, y vestía un chaleco usado de paño os
curo ácuadritos, blusa de cretona con rayas rosa y azules for
mando cuadros, camisa de. igual tela blanca coa listas azules 
y puños estrechos, pantalón de algodón color azul rayado y 
aloargatas usadas de cáñamo, pañuelo de algodón blanco con 
pequeños lunares y cen ia que lo llevaba al cuello, y gorra ó 
montera redonda de paño pardo con vueltan de felpa, en la que 
tenía tres agujas, una de ellas de red ó colchonera. Llevaba 
además en la parte interior del chaleco y cosidos al mismo un 
escapulario de lanilla verde con ribete de emta encarnada y 
dentro un romance dedicado á Nuestra Señora del Carmen é 
impreso en Loja, y en igual forma, cosido entre las telas del 
chaleco, dos monedas de 25 pesetas del busto de D. Alfon 
so XII.

En su virtud, ruego á las Autoridades de todo orden, de
pendientes déla policía judicial y cualquier persona que ten
ga conocimiento de quién pueda ser el desconocido, lo pongan 
én conocimiento de este Juzgado, y requiero especialmente 
á los Alcaldes para que en sus.respectivas localidades se sir
van inquirir si saben del ignorado paradero de algún vecino 
cuyas señas convengan con las expresadas.

Dado en la villa de Mancha Real á 1.°. de Agosto de 1887™ 
Juan Quintanilla =E1 Escribano actuario, Antonio Pianety 
Martos. ; J-3778

MARBELLA
D. Segundo Achúteguí y Gelos, Juez de instrucción de 

este, partido.
En virtud del. presente se citan, llaman y. emplazan ~á Ana 

María LúiSa é Isabel Cereza Fernández, la primera- de veinti
ocho años y la segunda de veintiséis, naturales de Frígidana,
cuyas demas circunstancias se ignoran, para que eu el térmi
no de diez días comparezcan ante este Juzgado par¿t recibirlas 
declaración en causa que se instruye sobre hurto, cuyo térmi
no se empezará á contar desde la inserción de este edicto en 
la GACE a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia; aper
cibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio legal 
consiguiente.

Dado en Marbella á 1.° de Agosto de 1887.^Segundo 
Achútegui.=Por su. mandado, José Gutiérrez. J—3772

MANZANALES
D. José María Espuñes y Aldanesí, Juez de instrucción de 

Manzanares y su partido. ■
Por el presente edicto hago saber qué en el ramo de em

bargo referente á la causa que contra Benito Castellón y otros 
se instruyó sobre estafa, y diligencias practicadas para hacer 
efectivas las costas que en lá misma le fué impuesta, en el día 
de hoy se ha celebrado subasta del reloj y leontina embarga
dos á dicho Castellón, sin sujeción á tipo, habiéndose prevSen- 
tado como postor D. Pedro Moraleda y Cal veto ofreciendo 20 
pesetas por los bienes embargados, y en su virtud se ha dicta
do la siguiente

«Providencia.—Sr. Juez Espunes.—Manzanares 2 de Agos
to de 1887.—No. llegando á las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta, se suspende la 
aprobación del remate, y hágase saber á D: Benito Castellón 
Naval por medio de edicto, que por ignorarse su paradero se 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id , el precio ofrecido, para que 
dentro de nueve días siguientes al de la publicación del edic
to pagué él las costas ó presente persona que mejore la pos
tura.

Lo manda y firma S. S.: doy fe. =  Espuñes. =  Por orden, 
Anselmo Oh va Sánchez.»

Lo inserto está conforme con su original.
Y para que súrtalos efectos legales, cumpliendo con lo 

mandado se expide el présente por la rebeldía del D. Benito 
Castellón.

Dado en Manzanares á 2 de Agosto de 1887. = José Mana 
Espuñes.=«Por su mandado, Anselmo Oliva Sánchez.

* J—3775
MONFORTE

D. Manuel Dacal y Ambrosio, Juez de primera instancia 
de Sarria é instructor especial en comisión del Juzgado de 
Monforte. q _  _

Por la presente cito, llamo y emplazo á Graciano Vázquez 
Méndez y Ramón Méndez Alvarez, del lugar de Yillaestrille, 
en la parroquia de Santa María de Proendos; Ramón Rodrí
guez y Rodríguez, del lugar de Surga, en la de San Julián 
de Lobios, y José Rodríguez Blanco, del Noguedo, en la de 
San Jorge de Santiosjo, distrito de"‘Súber, en este partido, y 
cuyo actual paradero se ignora, los cuales visten decente
mente á uso del país, sin que Consten otras circunstancias por 
a hora, procesados por consecuencia de la causa que contra 
los mismós y Otros se instruye por la voladura de la casa de 
D. Casimiro López, de San Martín de Arroyo, y en la que está 
decretada su prisión provisional, para que dentro del término 
de quince días, contados desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presenten ó sean conducidos á la cárcel de este partido á res
ponder á los cargos que contra ellos resultan de la causa; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio á que •hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombré de S. M. la Reina Regen
te Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto á todas las Auto  ̂
ridades de la Nación, así civiles como militares, y encargo a



Gaceta de Madrid.—Núm. 235 23 Agosto 1887 577
los individuos de la policía judicial, practiquen las más activas diligencias á conseguir la captura de los expresados sujetos, poniéndolos á mi disposición, caso de ser habidos, con las seguridades convenientes.Monforte 30 de Julio de 1887.=Manuel D acal.=Por mandado de S. S .,  José Rodríguez Costa. J—3777

MEDINA SIDONIA
D. Antonio Martínez Torres, Juez de instrucción de Medina Sidonia, etc.Por la presente requisitoria ruego y encargo á las Autoridades, Jefes de la Guardia civil y agentes de la policía, ordenen y procedan á la busca y captura de Miguel González López, alias Lobito, hijo de Antonio y de Juana, natural y vecino de esta ciudad, de cuarenta y cuatro años de edad, de estado casado, jornalero, con instrucción, sobre cuyo sujeto pesan diferentes condenas, y el cual ha desertado el 7 de Mayo último del Arsenal de la Carraca y presidio de Cuatro Torres, y caso de ser habido lo manden conducir y poner en en el expresado presidio á la disposición del Director de dicho Establecimiento penal, poniéndolo en conocimiento de este Juzgado, en lo que se halla interesada la administración de justicia, y así se tiene acordado en causa sobre imputaciones hechas por escrito.Dada en Medina Sidonia á 9 de Julio de 1887.=Antonio Martínez Torres.=Por el Sr. Colunge, José Manuel Pereda.J -3 7 76
D . Antonio Martínez Torres, Juez instructor de Medina 

Sidonia.Por la presente requisitoria se llama al procesado por auto de este día y en causa por hurto de dos yeguas á D. Mariano Lozano Rubio, de esta vecindad, al gitano conocido por Pepe el Tuerto, residente que ha sido en Estepona, y cuyas señas personales son: estatura buena, de treinta á treinta y dos años de edad; viste decentemente, usa cadena y reloj de plata, tiene patillas y es tuerto, á fin de que dentro del término de diez días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la referida causa.Al propio tiempo ruega y encarga á las Autoridades, Jefes de la Guardia civil y agentes de la policía, ordenen y procedan á la búsca, captura y conducción á la cárcel de este partido de dicho sujeto, por tenerlo así acordado y hallarse en ello’interesada la administración de justicia.Dada éÚ Medíná Sidonia á 3 de Agostó de 1887.=Antonio Martínez Torres.=Por mandado de S. S., José Manuel Pereda,-  J—3774
MORÓN DE LA FRONTERA

":T D . José Arán de Terrer, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Diego Medini- 11a Sánchez, hijo de Cristóbal y de Ana, natural de Arriate, de veintiocho años, casado, jornalero, para que en el término de ocho días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d e  la provincia, se presen te á responder de los cargos que resultan en la causa que con tra el mismo instruyo por lesiones; bajo apercibimiento de pa rarle los perjuicios á que haya lugar.A l propio tiempo se requiere á los Sres. Jueces, Alcaldes < individuos de la policía judicial para que practiquen diligen cias en averiguación del paradero de dicho procesado, po niéndolo en su césó á mi disposición.Morón 31 de Julio de 1887.=:José Arán de Terrer. =E1 ac tuario, José Delgado. J—3773

MO TILLA DEL PALANCAR
D. Luis Gandiaga y Ripa, Juez instructor de esta villa  ̂su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Moti lia López, de oficio quincallero y vecino de Ledaña, el que si presentará dentro del quinto día, á contar desde su inserciói en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial, en este Juzgad< para que preste declaración en la causa que pende por la Es cribanía del qué suscribe sobre desacato; y si no lo verifica 1 parará el perjuicio que haya lugar.Dada en Morilla del Palancar á 3 de Agosto de 1887. = L u i Gandiaga.=Por mandado de S . S., Diego López de Haro.J—3768

NAYALMORAL DE LA MATA
D. Domingo González, Escribano del Juzgado da instruc ción de ésta villa y su partido.Doy fe que eh la causa que se instruye en el mismo Juzga do y por mi oficio sobre estafa y hurto, se halla la siguient<«Requisitoria.—D. Eduardo Carmena y Yaldés, Juez di instrucción del partido de Ñavalmoral de la Mata.Por la presente se cita, llama y emplaza al joven Manue Rionegro, natural de Yaldespino, en la provincia de Zamora dependiente dé comercio,; cuyo paradero y segundo apellid< se ignoran* para que en el término de diez días, contados des de la fecha de la G a c e t a  d é  M a d r id  y  Boletines oficiales di esta provincia y  la de Zamora en que aparezca últimament» la inserción de esta requisitoria, se presente en este Juzgad* con objeto de prestar declaración indagatoria y sufrir la pri sión provisional decretada en su contra en la causa que s< instruye en este Juzgado por estafa y hurto al comerciant D . Francisco Fernández Yaldés; apercibido de que si no com parece se le declarará rebelde y le parará el perjuicio qu< naya lugar.
Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida des civiles y militares de la Nación y a los agentes de la poli cía judicial procedan por cuantos medios estén á su alcaucí a la  busca y captura del Manuel Rionegro, cuyas senas se ex

Íiresaná continuación, remitiéndole, caso de ser habido, coi as seguridades< convenientes á disposición dé este JuzgadoDada en Ñavalmoral de la Mata á28  de Julio de 1887.= Eduardo Carmena y Yaldés.=Ante mí, Domingo González.
Señas del Rionegro.

Estatura alta, color moreno, frente regular, ojos castaños cejas  ̂grandes negras, barba naciente, nariz regular, boca; aire ídem, sin ninguna particular, y viste sombrero negr* fino, chaqueta negra de astracán, chaleco de paño entrefíni negro, pantalón dé lo mismo y botas negras.»Lp inserto corresponde literalmente con su original, al qu* me contraigo.
Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado,pon go el presente, quq firmo en Ñavalmoral de la Mata á 28 d Julio de 1887.=Domingo González. J—3779

. , '. _ORIHUELA
P . Jqsé Íía%uel Serr abona, Juez de instrucción de est tiudad y  su partido.

 ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el lárrafo tercero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi- íal, se cita, llama y emplaza á los penados Manuel Ontenien- ;e Sánchez, alias Rulo, de doce años de edad, hijo de José y  ie Antonia, natural y vecino de Torrevieja, soltero, marinero, ún instrucción, y  José Andreu Yalenti, de veintitrés años de ídad, hijo de Francisco y  de Trinidad, natural y  vecino de Torrevieja, soltero, marinero, sin instrucción, á fin de que lentro del término de diez días comparezcan en las cárceles le este partido para cumplir la pena que respectivamente se es ha impuesto en causa sobre hurto.Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la N a- 3ión y á sus agentes procedan á la captura de dichos pénalos, conduciéndoles con las seguridades convenientes á las cárceles de este partido.Dada en Orihuela á 26 de Julio de 1887.=Por su mandado, Antonio Yalera? J—3780
PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL

D. Antonio Rafael García, Juez de instrucción del distrito dé la Catedral del partido de Palma de Mallorca.Por el presente edicto se cita á Antonio Causillas y Causi- llas, marinero, vecino de Puerto de Cosme, partido judicial de Barbastro, para que dentro del término de quince días se presente á este Juzgado á fin de prestar declaración en causa que estoy instruyendo sobre estafa; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.
Palma 29 de Julio de 1887.=Antonio Rafael García.=Por su mandado, Antonio Cañellas. J—3786 *

D. Antonio Rafael García, Juez de primera instancia del distrito de la Catedral de Palma y sü partido.
*a Pr.esen ê requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Llabrés Solivellas, natural que dijo ser dé Algaida y residir en está ciudad, calle de Hostales, núm. 34, cuyo actúa! paradero se ignora, para que en el término de quince días, contados desde el siguiente a len  que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á este Juzgado y  Escribanía del infrascrito actuario á fin de recibirle la indagatoria acordada en la causa que se le sigue sobré contrabando.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles y militares y á los individuos de policía judicial que procedan á la busca y  captura de dicho Llabrés, poniéndolo, si fuere habido, en la cárcel de ésta ciudad á disposición de éste Juzgado.
Palma 30 de Julio de 1887.=Antonio Rafael García.=Por su mandado, Enrique Bohet. J—3789

PAMPLONA -
D. Hermenegildo Miró y  Romo, Juez de instrucción de esta ciudad de Pamplona y su partido.Por la presente requisitoria sé cita y llama á Augusto Yi- dal y Mateu, de edad de veintiséis años, natural y  vecino de Burdeos, departamento de la Gironda (Francia), soltero, de oficio cocinero, de estatura alta, pelo rubio, barba cerrada, color bueno, que viste traje completo color de ceniza, sombrero hongo negro y alpargatas cerradas; y  á Antonio Oliván Campo, de edad de veintiséis años, natural de Sabiñánigo, partido judicial de Jaca, provincia de Huesca, vecino de la ciudad de Tíldela, solterp, de oficio cebadero, estatura regular, pelo, céjasy barba iíegra, que llevá en la cabezagórrade piel de nutria y  en los pies alpargatas valencianas, para que en el término de quince días, contados désde el en que la presente se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten en la cárcel de ésta capital en élase dé presos provisionalmente á los efectos de la causa criminal que contra, ambos estoy instruyendo por quebrantamiento de condena, y en cuya causa se ha estimado dicha prisión provisional por auto de este día.Por tanto, ignorándose, como se ignora, el paradero actual de los referidos dos sujetos, porque al ser conducidos por los puestos de la Guardia civil á disposición de los señores Gobernadores de esta provincia y la referida de Huesca, se fugaron de la cárcel del lugar de Arriba la noche del 28 de Febrero al 1.° de Marzo del corriente año, encargo la prisión de los referidos Pidal y Oliván á todas las Autoridades y agentes de policía judicial, y  caso de que se consíga los remitan con las seguridades debidas á la referida cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.Dada en Pamplona á 2 de Agosto de 1887.=Hermenegildo M iró.=De su orden, Justo Cajuela. J—3790

PLASENCIA
D. Yalentín Yilariño y Noguerol, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente cito y llamo á Paul PeloursÓn, de nación francés, de estatura más bien alta, robusto, bien parecido, color moreno, pelo negro bien peinado, de veintisiete años, viudo, dedicado á componer máquinas de coser, como empleado que fué de la Compañía de Sínger; viste de ordinario pantalón de paño azul oscuro, chaleco bayona oscuro, y  en la cabeza usaba indistintamente gorra negra de seda y sombrero negro bajo con ala algún tanto ancha, de los que se conocen con el nombre de Frascuelo; usaba botas de montar de cuero, y á veces se ajustaba al cuerpo un cinturón de becerro blanco con hebillas de hierro, para que en término de diez días se presente en este Juzgado, situado en la planta baja del Palacio de Justicia, á prestar declaración indagatoria en causa que contra el mismo se sigue por estafa de tres duros isabe- linos; con la prevención que de no comparecer le páraránlos perjuicios que haya lugar en derecho.Ri ego y encargo á todas las Autoridades la detención de dicho sujeto y conducción á este Juzgado con las seguridades convenientes._ Dado en Plasencia á 30 de Julio de 1887.=Yalentín Yila- riño.=Por mandado de S. S., Atanasio Sánchez Castillo.J—3781
D. Yalentín Yilariño y  Noguerol, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente cito y  llamo á Salvador García, vecino, de Santa María de los Caballeros, provincia de Avila, cuyas señas no constan, para que dentro de diez días se presente en este Juzgado á prestar indagatoria en causa que contra el m ismo se instruye por hurto de un jumento*Ruego á todas las Autoridades que procedan a la  busca y  detención de dicho sujeto con las seguridades convenientes y  remisión á este Juzgado. •, Dado en Plasencia á#l.° de Agosto de 1887.=Yalentín Yi- lariño.=Por mandado de S. S., Atanasio Sánchez Castillo.J—3784

— D. Yalentín Yilariño y 'Noguerol, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por el término de liez días a Santiago Martín González, vecino de la ciudad de  Béjar, tratante en cerdos, no constan más antecedentes, á  fin  deque comparezca en este Juzgado para evacuar diligencia» en la causa que se le sigue por hurto de cerdos; apercibido que de no verificarlo dentro de dicho término se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Plasencia á 4 de Agosto de 1887.=,Yalentín Vila- n ñ o.=D e su orden, Martín Torres. J—3783
PASTRANA

Licenciado Glaudio Bachiller, Juez municipal de está villa e interino de instrucción de este partido por traslación del propietario.
Por la presente, y en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Remo, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares procedan a la busca, captura y remisión á este Juzgado de tres sujetos desconocidos vestidos de chalanes que, montados en tres caballos de las señas que á continuación se expresan, pasaron á escape en la madrugada del 26 de Julio último por el camino de Carraescariche, término de Aranzueque, con dirección á Lorancade Tajuña conduciendo dos muías que habían robado de la propiedad de Gabriel Moreno, vecino de Moratilla de los Meleros, las cuales fueron recuperadas y entregadas á su dueño por el Regidor primero de¡ Ayuntamiento de Aranzueque; según que así lo tengo ac !.vio en el sumario que se instruye con motivo de este he ho.Dada en Pastrana á 3 de Agosto de 1887.=Claudio Bachi- ller.=E l actuario, José María Librero y  Gumiel.

Señas de los caballos.
Üní> negro, de la marca, poco más ó menos.Otro castaño claro que se imita á bayo, más bajo que el anterior.Y otro tordo oscuro, de un dedo, poco más ó menos, sobre la marca. J—3782

PUEBLA DE SANABRIA
D. Urbano López de Haro, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al procesado Pablo Barrio Auta, de veintiocho años de edad, natural de Rábano, en este partido, hijo de Manuel é Isidora, cuyo paradero se ignora, expresándose á continuación sus señas personales, y estando ya decretada su prisión provisional, para que comparezca en este Juzgado en el término de diez días, a contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , con objeta de que préste la oportuna declaración indagatoria en el sumario que contra él se instruye por el delito de hurto de herramientas de la propiedad de su convecino Antonio Ballesteros; bajo apercibimiento que de no verificar dicha comparecencia en el término expresado será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, asi civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan por cuantos medios estén á su alcance á la busca y captura del expresado Pablo BáTrio, conduciéndole á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas, en caso de ser * habido.

; Puebla, de Sanabria 1.° de Agosto de 1887.=Urbano López dé Haro .==Por su mandado, Faustino Mato.
Señas del procesado Pablo Bar no Anta.

Estatura regular, color moreno, sin barba; viste pantalón de tela con muchos remiendos, chaqueta de paño pardo casero, chaleco del mismo paño, zapatos de madera orejudos y  sombrero negro en mal uso. J—3787

En sumario criminal que en este Juzgado se instruye contra Pablo Barrio Auta, natural de Rábano, por el delito de hurto de herramientas de la propiedad de su convecino Antonio Ballesteros, el Sr. D. Urbano López de Haro, Juez de instrucción del partido, por providencia de esta fecha y  mediante ignorarse el paradero de Andrés Barrio Ramos, también vecino que fué de Rábano, manda citar, como se hace por medio de la presente, al expresado Andrés Barrio Ramos, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de ésta en el Boletin oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en el Juzgado de instrucción de este partido al efecto de prestar declaración como testigo en el sumario referido; apercibido que de no verificarlo le será impuesta una multa de 50 pesetas.Y para que conste expido la presente cédula, que firmo eá  Puebla de Banabria á 1.° de Agosto de 1887. = E l  actuario, Faustino Mato. J—3788

PUERTO DE SANTA MARÍA .
D . Angel Medínilla y  Yela, Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción de este partido.Por el presente y  término de diez días, contados desde el siguiente ai en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se cita al pariente más cercano del finado Tomás Pascual Ferreiro de José, natural de Seja, el cual apareció ahogado en el dique de Matagorda, áfin  de que comparezca en este Juzgado al objeto de ofrecerle la  causa, y  para que manifieste si acepta ó renuncia la indemn - zación de perjuicios; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Puerto de Santa María 30 de Julio de 1887.=Angel Medi- nilla .=José Aequaroni y  Díaz. J—3785

REDONDELA
D. Manuel María Puga, Juez de instrucción del partido de Redondéla.Por la presente encargo á todas las Autoridades civiles y  militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca 

y  detención de los objetos robados en la iglesia de Santa Marina de Dómelas, Ayuntamiento de Mos, que se expresan á continuación, poniéndolos á disposición de la Autoridad correspondiente con las personas en cuyo poder se encuentren.
Objetos sustraídos de la iglesia parroquial de Dómelas la noche del 26 al 27 de Julio último.

Un copón de plata, forma antigua, con talla en el pie y  cubierta, chato de copa y  de poca capacidad, peso seis onzas, valor cuarenta pesetas.Un relicario para administrar los Santos Sacramentos, liso, peso una onza, dorado interiormente, tiene la anilla regularmente gruesa, valor cinco pesetas.Tres ampollas de los Santos Oleos, usadas y  deteriorada», de plata, con las respectivas iniciciales Y. G. O ., valor cinco pesetas.XJnos pendí entes hechura de calabaza» pequeños» dorada
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de plata, pertenecientes á Ja Virgen del Carmen, su valor doí
pesetas y  media. _

Un aderezo del mismo metal, dorado, pendiente de una 
cinta de seda, forma antigua, valor una peseta cincuenta cén
timos.

Dada en Redondela á 3 de Agosto de 1887.=:Manuel María 
Buga. d—3792

REQUENA

D. Leopoldo Cavero y Teruel, Juez instructor de esta ciu
dad de Requena y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Miguel Vidal, de unos treinta años, natural de Cheste, 
de estatura alta, color moreno, barba cerrada, lleva bigote, 
viste mal de blusa y pantalón negros, gorra del mismo color 
y  alpargatas de cáñamo, para que en el término de nueve 
días, contados desde la publicación del presente en la Gac e ta  
de  M adrid  y  Boletín oficial de la provincia, se presente en 
este Juzgado para responder de los cargos que le resultan de 
la causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre le
sión grave á Vicente Seguí; pues transcurrido dicho término 
sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de policía judicial procedan á la busca y captura, 
poniéndolo á mi disposición con la seguridad debida.

Dada en Requena á 3 de Agosto de 1887.=Leopoldo Ca- 
ve ío .= P o r  su mandado, José Fagoaga. J—3791

REUS

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido con providencia de hoy, en sumario sobre 
robo al farmacéutico de Montbrió, D. José María GalJisá, en 
Enero de 1874, contra Mateo Sanahuja, alias Payaso y  otros, 
se cita por la presente á D. Pedro Lience Fernández, que fué 
Coronel, Teniente Coronel, primer Jefe del batallón cazadores I 
de Reus, al batir á los carlistas en Prades (Tarragona) el 22 
de Julio de dicho año, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta cédula en la Ga c e ta  
de  M ad rid , comparezca á prestar declaración en dicha causa 
en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el ex convento 
conocido de San Francisco, ó en otro caso manifieste su actual I 
punto de residencia, con objeto de expedirse a] indicado fin el I 
oportuno exhorto; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio I 
áquehuhiere lugar conforme á los preceptos de la vigente I 
ley de Enjuiciamiento criminal. I
BÉReus 2 de Agosto de 1887.=E1 Escribano, Miguel Fontcu- I 
berta. J—3793

SANLÚCAR L A  M AYO R  >

D. Manuel Daza y  Arpe, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  pueblos de su partido judicial.

Por la presente hago saber como en este Juzgado y  por la j 
Escribanía del que refrenda pende causa por haberse encon
trado el cadáver de un hombre en el sitio llamado Haza de los 
Picos, del cortijo del Peral, término de la villa de Salteras, y  
en la carretera llamada de la Cuesta de Castilleja á Badajoz, J 
entre sus kilómetros 9 y  10, que vestía las prendas siguien- I 
tes: camisa de lienzo blanco, calzoncillos blancos, calcetines I 
de hilo blanco, americana negra de tricot, chaleco del mismo i 
color y  tela, pantalón oscuro de lanilla, todo en muy mal es- I 
tado, encontrándoseles los efectos siguientes: un peine blan- I 
corflBrhuqae muy do lói»fUgus^Sgroartén, 1
una poca de seda negra é hilo blanco envuelto en un-papel, 
una tarjeta con el nombre de Sebastián García Pego y  Canu- 
bio, dos papeletas de empeño de una camisa y  una americana* 
dos retratos pequeños de una mujer y  un hombre de corta 
edad, una credencial expedida por la Administración de Pro
piedades é Impuestos de esta provincia en 16 de Mayo último, 
por la cual se nombra Comisionado plantón del pueblo de Alca
lá de Guadaira á D. Trinidad Cueto, una cédula personal del 
presente ejercicio económico, señalada con el núm. 107.411, ex^ 
pedida en 28 <je Julio próximo pasado á favor de D. Trinidad 
Cueto y Rui, natural de Sevilla, de cincuenta y  tres años, ca
sado, cesante, y domiciliado en la calle de la Plata, núm. 8, de 
la citada ciudad de Sevilla, habiéndosele encontrado también 
39 céntimos en las siguientes monedas: siete de á 5 céntimos 
y  dos de á 2; y  como quiera que dicho cadáver no haya sido 
identificado por persona alguna por no ser conocido en la re
ferida villa de Salteras, se hace público por la presente cédu
la, que se insertará en la Ga c e ta  de Mad rid  y en los Boletines 
oficiales de las provincias de Sevilla, Cádiz, Córdoba y  Huel
va, para que en el término de treinta días, contados desde el 
siguiente de su inserción^ se presenten en este Juzgado en la 
Escribanía del actuario los individuos de la familia del indi
cado cadáver para reconocer los efectos que le han sido encon
trados y prestar declaración sobre el hecho.

Sanlúcar la Mayor 2 de Agosto de 1887.==Manuel D aza.=
E l actuario, José González y  Sánchez. J—3804

SANTANDER

D. Rafael González Cossío, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Santander.

Por esta requisitoria se llama y  busca á Serafín de la Cruz 
Trueba, natural de Solorzano, vecino de esta ciudad, ex agen
te de Orden público, hijo de Angel é Ignacia, y Manuel Peña 
Fernández, hijo de José y  Josefa, natural de San Andrés del 
Corro, partido del mismo nombre, provincia de Lugo, vecino 
de esta capital, industrial, ambos casados, de cuarenta y uno 
y  treinta años respectivamente, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación en los periódieoí 
oficiales, comparezcan en la cárcel de este partido y  á dispo
sición del Tribunal superior que los ha decretado su prisión 
provisional en la causa que se les ha seguido por robo; aper 
cibidos que de no hacerlo serán declarados rebeldes, parándo
les el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
que constituyen la policía judicial indaguen su paradero, y 
siendo habidos, los capturen y  pongan á mi disposición por 
de pronto.
, Santander 1.® de Agosto de 1887.==Rafael González.=Poi 
fin mandado, Jenaro Pérez.

Señas personales.

De Serafín: estatura regular, delgado, con bigote negro, 
moreno, vestido con pantalón, chaleco y  americana oscura, 
boma negra.

De Manuel Peña: estatura regular, bigote, pelo y  ojos cas
talios, vestido con americana, chaleco y  pantalón de paño 
Oscuro.   *  J-3799

D. Rafael González Cosío, Juez de primera instancia de 
«Sta ciudad de Santander y su partido.

Por el presente segundo edicto hago saber que en éste de 
& i  cargo y  testimonio del infrascrito pende demanda civil or- 
dinana de mayor cuantía, promovida por el Procurador Don 
Marcelino Apando, en nombre y representación de D. José 
jPfeflon Gandara y  su legitima consorte Doña Leonarda del

I Campo Serna, de D. Juan Antonio Pellón Gándara y  su legí* 
j tima consorte Doña Dolores Belén Merino Campo, de D. Ge

neroso, Doña Aledaida, Doña Gumersinday Doña María Me
rino Campo, vecinos de los pueblos de Solórzano, Espinosa 
de los Monteros y  esta ciudad respectivamente, como herede
ros del finado D. Evaristo del Campo Serna contra D. Juan 
Bautista La Serna ó sus herederos, pidiendo la prescripción 
y  cancelación de una hipoteca de 232.000 pesetas que grava 
sobre la casa de suelo á cielo, radicante en esta ciudad pla
zuela de la Puntida, señalada con el núm. 2 antiguo y 1 mo
derno, con una huerta contigua; y  sobre otra casa en la calle 
de Don Gutiérrez, hoy de la Blanca, señalada con el núm. 6 
antiguo y 5 moderno, hallándose inscrita en este Registro de 
la propiedad, y  no siendo conocidos el acreedor ni sus herede» 
ros, se solicitó y  estimó en providencia de 18 de Junio próxi
mo pasado fuesen emplazados en esta forma para que antes 

I del término de veinte días comparezcan en los autos perso- 
I nándose como manda la ley; y no habiéndolo verificado á ins- 
I tancia de repetido Procurador Aparicio, se ha acordado en 
| proveído de 12 del corriente mes se vuelva á llamar á los de* 
j mandados para que comparezcan dentro de la mitad del tér- 
I mino antes fijado, ó sea de diez días, á contar desde que ten- 
I ga lugar la inserción ó publicación del último de los edictos 
I con el mismo objeto y fines que los anteriores, y  si transcu - 
I rrido ese segundo término no compareciesen, les parará el per- 
I juicio á que hubiere lugar en derecho.

Y  para insertar en la Gac e ta  de Mad rid  libro el presente 
en Santander á 17 de Agosto de 1887.=Rafael González. =  
Ante mí, Jenaro Pérez. X —286

SANTOÑA

D. Ramón Tourozqui, Juez de instrucción de Santoña y su 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do pende causa criminal por disparo de arma de fuego y  le
siones graves inferidas á Cristóbal Samperio, Párroco de M ie
ra, la noche del 25 de Julio último, contra Pedro Mora H igue
ra, natural y domiciliado en aquel pueblo, de treinta años, 
soltero, de estatura mediana, color muy moreno, barba negra 
y rizosa, el cual viste traje negro, con boina, ignorándose ac
tualmente su paradero, y en auto de fecha de ayer he acor
dado llamarle por edictos para que en el término de veinte 
días, y bajo apercibimiento de íebeldía, se presente ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la indi
cada causa.

En su virtud, y  mediante haberse decretado la prisión 
provisional del expresado Pedro Mora, en nombre de S. M. la 
Reina Regente (Q. D. G.) ruego y encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción del mismo á disposición de este Juzgado, 
cuyo sujeto es de presumir trate de embarcarse para Ultra
mar desde los puertos del litoral cantábrico.

Santoña 3 de Agosto de 1887.=Ramón Tourozqui. = P o r  
mandado de S. S., Sebastián Olazábal. J—-3807

SEGOVIA

D. Pedro Amador Encina, Juez de instrucción del partido 
le Segovia.

Por la presente se cita á María Genoveva Rodríguez y 
Fernández, soltera, natural de Miera, provincia de Lugo, y  
3irvien|a que era de Antonio Gómez Díaz, residente en Qu~ í 
dilles, jurisdicción del Espinar, cuyo parádero en la~ actuali
dad es ignorado, para que á la mayor brevedad se presente ¡ 
ante este Juzgado con el fin de recibirla declaración indaga
toria en causa que se la sigue por hurto doméstico.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, como J 
igualmente á los individuos de la policía judicial, procedan I 
á la busca y  captura de la referida María Genoveva Rodríguez I 
y  Fernández, y caso de ser habida, á su conducción á la car- I 
cel de este partido con las seguridades convenientes y  á dis- I 
posición de este Juzgado, por haberse decretado su detención I 
en auto dictado en repetida causa. I

Dada en Segovia á 26 de Julio de 1887.=Amador Enci- I 
n a .= E l actuario, Celestino Pérez. J— 3801 I

D. Pedro Amador Encina, Juez de instrucción del partido I 
de Segovia. 1

Por el presente hago saber que en este Juzgado se sigue I 
causa criminal de oficio con motivo de la sustracción de I 
cinco caballerías de la propiedad de Felipe Arribas, Antonio 
Blanco y Felipe de la Calle, vecinos de Otero de Herreros de I 
la dehesa del mismo, en que se encontraban, cuyo hecho tuvo I 
lugar en la noche del 30 de Junio último; en cuya causa I 
se halla acordado anunciar la sustracción por medio de edic- f 
tos que se inserten en la Ga c e t a  de Mad rid  y Boletín oficial 
de esta provincia, á fin de que se proceda, á la busca de las 
citadas caballerías, cuyas señas á continuación se expresan 
como igualmente á la captura del autor ó autores del hecho’ 
y  a la detención de aquéllos y  de las personas en cuyo poder 
se encontraren, s ino justifican su legítima procedencia; po- 
mendoso en todo caso por las Autoridades ó agentes de la po- i 
,.cia judicial, á quienes se hace el encargo, unas y otros á ! 
disposición de este Juzgado. I

Dado en Segovia á 6 de Agosto de 1887.=:?. Amador Enci- 
na.=E l actuario, Celestino Pérez.

Señas de las caballerías robadas, de la propiedad de Felipe 
Arribas de Prado.

Una yegua pelo rojo, careta, de ocho años de edad, de seis 
cuartas y media de alzada, sin seña particular alguna.

Y  otra pelo castaño oscuro, cerrada, de seis cuartas de al
zada, teniendo un lunar blanco en el pescuezo.

Be Felipe de la Galle del Barrio.

Una yegua pelo negro, edad cerrada, de seis cuartas y me
dia de alzada, teniendo al lado izquierdo del vacío una con
trarrotura y en el costillar derecho un lunar blanco.

Y  de Antonio Blasco de Prado.

Un caballo pelo rojo, claro, colado, de seis cuartas y me
dia de alzada, edad cerrada y  cola recortada, como igualmen
te la crin.

Y  otro caballo pelo ruano, ancho de cuerpo, de seis cuar
tas escasas de alzada, rozado del aparejo, con lunares blancos,

________  J—3802

tid od e>Segoviaiad0r EncÍDas’ Juez de a tra c c ió n  de este par-

Por el presente se cita á Celestino Ldpez Rodríguez, natu
ral de Outeiro, parroquia de Santiago de Rivas de Miño par
tido de Sam a v provincia te  Lugo, y residente que era en 
Gudillos, jurisdicción del Espinar, hijo de Juan v de Josefa 
soltero, trabajador en la vía férrea, y  de veintitrés años dé 
edad, cuyo paradero actual es ignorado, para qué en e l tér
mino de diez días comparezca en la sala dg audiencia de este

Juzgado con el fin de hacerle el emplazamiento acordado en 
causa que se le sigue por hurto de metálico; previniéndole 
que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lunar 
en derecho. 6 1

Dado en Segovia á 6 de Agosto de 1887. = P .  Amador Wr, 
cm a.=:El actuario, Celestino Pérez. j __33^3

SEPÚLVEDA

D. Mariano de Cossío y  Cuesta, Juez municipal de r ta vi. 
lia  de Sepúlveda, regente del Juzgado de instrucción de 1» 
misma y su partido por ausencia del propietario en uso deÍ1C6QC1&*

Por el presente edicto se cita á Luciano Zamarro reside* 
te en el pueblo de Cantalejo, de oficio cribero, 7 hoy de i ™ ’  
rado paradero, para que en el termino de diez días, siguientes 
a la inserción en la G a ce ta  d e  M adkid, comparezca en este 
Juzgado y su sala audiencia, a las once de la mañena á ores 
tar declaración en sumario por allanamiento de morada de 
Francisco Bravo de Lucas; prevenido que si no comparece 
dentro del expresado término le parará el perjuicio oue hn 

biere lugar en derecho.
Dado en Sepúlveda á 1.° de Agosto de 1887.=Mariano de 

Cossío y  Cuesta.—Por su orden, el Secretario, Angel Collado 
y Yalza. j i ^

S E V ILLA —-MAGDALENA

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á D. Eduardo Cria
do y  Caballero, soltero, de treinta y  dos años de edad, Inspec
tor de Orden público que ha sido de esta ciudad, para que 
dentro del término de quince días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  de Mad rid  y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en los estrados de este Juzga
do, situados en la plaza de Ponce de León, núm. 13, con ob
jeto de recibirle inquisitiva en caiisa que contra el mismo es
toy instruyendo por coacción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio 

i que haya lugar con arreglo á la ley. ~ “
_ A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 

I de la Nación se sirvan disponer que por sus respectivos de
pendientes se practiquen diligencias con objeto dfe averiguar 
el paradero del D. Eduardo Criado y Caballero, poniéndolo en 

I mi conocimiento caso de ser habido.
Dada en Sevilla á 10 de Mayo de 1887.=Leopoldo G. Gon- 

I zález.=Francisco Ortiz Lebrón. J—3805

I D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis" 
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito y  llamo á José Sánchez León, de esta 
naturaleza y vecindad, soltero, albañil, y de veintitrés años, 
para que en el término de quince días, contados desde la pu
blicación de la presente en el Boletín oficia l de la provincia y  
Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca en los estrados de este Juz
gado, sito plaza de Ponce de León, núm. 13, para evacuar una 
diligencia judicial en causa contra el mismo por prófugo de 
quintas.

A  la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.),
¡ requiero á las Autoridades que tuvieren conocimiento delipa- 
t radero del Sánchez León á que lo comparezcan en este Juz- 
i gado. « i
i Sevilla 18 de Julio de' 1887.í?=Leopoldo G. Monsalve. =ssEl 

actuario, Ildefonso Valdivia. ' J--3378

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad y  su partido.

Por la presente se cita; llama y  emplaza á Manuel Gonzá
lez Leal, que habitó en la calle de Oropesa, núm. 5, soltero, 
como de unos ̂ veinticinco años, estatura y carnes regula
res, barbilampiño, moreno, y  que viste blusa y pantalón azul, 
para que dentro del término de quince días, á contar desde la 
inserción de la presente en la Ga c e t a  de M ad rid  y  Boletín 
oficial de la provincia, se presente en la cárcel nacional de 
esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en causa 
seguida contra el mismo por lesiones á D. Joaquín López de 
León; apercibiéndole que de no comparecer le o&r&rá el per
juicio que haya lugar.

Asimismo requiero y  encargo á todas las Autoridades c i
viles y  militares que tuvieren conocimiento del González Leal 
procedan á su prisión, dejándolo en la cárcel nacional de esta 
siudad á mi disposición, ,

Dada en la ciudad de Sevilla á 20 de Julio de 1887.=Lec- 
poldo G. Monsalve. = E 1 Secretario, Félix González. J—3679

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis
rito de la Magdalena de esta ciudad.

I Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
| quince días á Andrés Rarbadillo, de oficio trabajador del mué- 
I lie, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en dicho 

término se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resulten en el sumario que contra el mismo sigo y  otro 
por hurto, contándose dicho término desde el siguiente al en 
que aparezca la presente inserta en la Ga g e ta  de Ma d r id , sito 
plaza Ponce León, núm. 13, y  caso de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo exhorto y  requiero, en nombre de 8 . M. 
la Reina Regente (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles 
y militares y  agentes de policía judicial para que practiquen € 
diligencias para la busca y captura del mismo, y  caso de Ser 
habido procedan á su detención dejándolo en la cárcel de esta 
ciudad con las seguridades convenientes ; ~

I Dado en Sevilla á 1.° de Agosto de 1887.=LeopoIetó G . 
Monsalve. =E1 actuario, José Gutiérrez. J—3820

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de la misma.

Por virtud de la presente se cita, llama y  emplaza á Ma
nuel González Benavente, alias el Pelao, vecino de esta ciu
dad, calle Castilla, posada de las Bocas ó Alfarería, primero, 
bautizado en la parroquia de Santa Ana, hijo de Joaquín y  
de María, casado, marinero, de cuarenta y cuatro años de edad, 
de buena estatura, nariz, cara y  bocaregular, y  sin señas par
ticulares, cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de quince días, contados desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  p e  Ma 
d r id , comparezca en los estrados de este Juzgado, situados en 
la plaza de Ponce de León, núm, 13, á practicar una diligen
cia en causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no 
comparecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y  á la vez, ennombre d.e S. M. la Reina Regenté (Q; D. G.), 
requiero á todas las Autoridades de la Nación que tengan co
nocimiento del paradero del susodicho individuo lo hagan 
comparecer al expresado objeto.

Dada en Sevilla á 4 de Agosto de I887,=:Leopoldo G. Mon- 
sa lve.=E l actuario, Ildefonso Valdivia. JU-3806
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SEVILLA—SAN ROMAN

D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del dis
trito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Oliva Trujillo, natural de Osuna, vecino que fué en el 
Barrezuelo, corral nuevo, y su familia habita en la calle San
tiago, nurn. 35, hijo de Antonio y de Francisca, casado, bra
cero, y d3 cuarenta años de edad, para que en el preciso tér
mino de quince días, á contar desde la inserción de la presen
te en ja Gaceta de Madrid y Boletín oficiad de esta provincia, 
comparezca en esta cárcel, por haberse acordado su prisión 
en la causa que se le sigue por amenazas de muerte á su es
posa; apercibiéndosele que de no comparecer se le declarará 
contumaz y rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que tengan noticias del paradero de Antonio Oli
va Trujülo procedan á su captura y constitución en esta cár
cel á mi disposición.

Dada en Sevilla á 17 de Junio de 1887.=Manuel Campos. =  
El Secretario, José María Nava y Mihura. J —2775

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de San Román de esta ciudad, dictada con esta fecha 
en sumario por robo de caballerías á D. Rafael Fernández Me- 
jías, verificado en la madrugada del 18 de Abril último en la 
casa de campo y labor llamada El Rancho, término de la villa 
de Ge!ves, se excita el celo á todas las Autoridades civiles y 
militares para que procedan á la busca y ocupación de las ca
ballerías que al final se expresarán y detención de las perso
nas m  cuyo poder se encuentren.

Y  para su debida publicidad y cumplimiento se expide la 
presente en Sevilla á 20 de Julio de 1887. = E 1  Secretario, 
José M, Neira.

Señas de las caballerías.
Un potro de tres años, castaño oscuro, cabos negrog, con 

un tumor en el brazo derecho encima del nudillo y con un 
hierro.

Otro potro también de tres años, castaño oscuro, calzado 
de píe, lucero, descarado de cadera y con un hierro.

Otro ídem cebruno, de la misma edad, lucero corrido, cal
zado de tres pies, y además una faja blanca en la parte dere
cha y también con hierro.

Úna muía negra pelicana, de dos años y con hierro.
Un mulo negro pelicano, de dos años y con hierro.
Otro mulo castaño rojo, de dos años y con hierro.

J —3798

D, Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del dis
trito de San Román de esta ciudad.

Por lapresente se citan, llaman y emplazan á Manuel Angel 
Rueda, alias Manolito María, vecino de esta ciudad, Resolana 
de la Macarena, núm. 24; Antonio Díaz Raya, también de este 
domicilio, ignorándose la calle y número en que habite; un 
tal Fernandito y el conocido por Tacones, también de este ve ■ 
cin.dario, y todos de ocupación matuteros, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que sea 
inserta la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga 
ceta  de ^ adrid, comparezcan en la cárcel publica de esta cá- 
pital c S é é í fiñ de responder á los cargos que les resultan en 
la camm que se les sigue en este Juzgado por disparo de arma 
de fuego á los dependientes de consumos; apercibiéndoles que 
de no comparecer en dicho término se les declarará contuma
ces y rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial procedan 
á la busca de los referidos, y habidos, se les constituya en 
prisión, conduciéndoles á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 30 de Julio de 1887. = M a- 
nuel Campos.—El Secretario, Gonzalo Sánchez! J —3797

SEV ILLA—SAN VICENTE
D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distri

to de San Vicente de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza por un solo pre

gón y edicto, término de diez días, contados desde el que apa
rezca inserta en la Gaceta de Madrid, sin perjuicio de su in
serción en el Boletín oficial de esta provincia, á José Pérez 
Acebedo, natural y vecino de Sevilla, hijo de José y de Am
paro, pintor, soltero, y de veintiún años de edad, para oue 
dentro de dicho término se presente en la cárcel nacionaf de 
esta ciudad á cumplir la condena que se le ha impuesto en 
causa seguida contra el mismo por lesiones.

Asimismo se requiere á todas las Autoridades civiles, gu
bernativas y militares, que tan luego tengan noticias de su 
paradero procedan á su captura y lo pongan en la cárcel ex
presada á mi disposición.

Dada en Sevilla á 16 de Junio de 1887.=Ferm ín Abejón.=  
El actuario, Manuel Aguilar. J —2774

SILES
Por la presente, y á virtud de providencia de D. Antonio 

Sáenz de Miera, Juez de instrucción de este partido, fechada 
hoy, se cita en forma legal á José Sánchez, vecino qué fué de 
la Puebla de Don Fadrique, é hijo de Balbino, de oficio arrie
ro, que habitaba en la calle del Gorralazo de dicha villa y des
pués se trasladó al Barranco de Guadaíentín, término de Ca- 
zoria, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del 
término de los diez días siguientes al de la fecha de la inser
ción de esta cédula en la Gaceta de Madrid para declarar 
como testigo en causa criminal sobre incendio, cuya compa
recencia verificará á las doce de la mañana del día designado; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica incurrirá en la 
.inulta de 5 á 50 pesetas.

Siles 3 de Agosto de 1887 .= -El Escribano, Juan José Pa
lomero. J —3800

TALAVERA DE LA REINA
D. Fernando Heredia y Mondragón, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda pende causa criminal de oficio contra Antonio 
González y González y Eduardo José Aragón y Pérez, vecinos 
de Madrid, á los cuales se ha ocupado un caballo castaño os
curo de seis cuartas y media de alzada, cerrado y con un 
hierro en la nalga izquierda.

En su virtud, he acordado que si dicho semoviente perte
neciese á alguna persona pueda hacer la reclamación conve
niente ante este Juzgado en el término de diez días.

Dado en Talayera de la Reina á 2 de Agosto de 1887.=. 
Fernando Hei*edia.=Por mandado de S. S .? Antonio Recio.

J —3810

TARRAGONA ¡

„ „ / >̂ J ° sé.Vent?fa ?  parqués, Abogado, Secretario del Juz- í 
gado de instrucción de la ciudad y partido de Tarragona.

Certifico que en méritos de la causa que ge sigue bajo mi 
actuación sobre hurto contra Pedro Alíaro y otro, se ha expe
dido y mandado publicar la requisitoria siguiente:

«D. Vicente.Dubau y Pérez de Montagúdo, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente, que se expide en méritos de causa crimi
nal sobre hurto, y como comprendido en el párrafo primero 
™ La r a k t  d®.Enjuiciamiento criminal, se llama al 
procesado N. N., alias Tit, de unos veinte á veinticinco años 
de edad, estatura regular, imberbe, moreno, de hablar difiL 
cultoso,^ vestido con blusa azulada, pantalón oscuro y alpar
gatas, sin que del mismo consten otras señas ni circunstan
cias qae las anotadas, y la de haber trabajado el mes de Ju 
nio y principios de Julio últimos en cargar carros de piedra 
en las afueras de la puerta de San Francisco de esta ciudad; 
se le previene que comparezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que en la expresada causa contra él resultan; 
apercibiéndole de que si no compareciere dentro de los diez 
días siguientes al de la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo a la ley. °

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y man
do a los agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura del referido N. N., alias Tit, y caso de ser habido le con
duzcan a las cárceles nacionales de este partido y á disposi
ción de este Juzgado.

Tarragona 1.° de Agosto de 1887.=José Ventosa.»
E s conforme con su original.
Y  para que conste, en cumplimiento á lo mandado libro el 

presente en Tarragona á 1.° de Agosto de 1887 .= Jo sé  Ven- 
tosa- J —3811

TORRELAGUNA
En virtud de providencia dictada en causa por robo de 

efectos en la casa de Manuela Tenias, vecina que fué de esta 
villa, se ha mandado ofrecer aquélla á Miguel Salvador Mar
tínez Tenias, hijo y heredero de la Manuela, y cuyo actual pa
radero se ignora, y se le cita y llama para que en el término 
de seis días comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
autoriza a oír Micha notificación; apercibido que de no presen
tarse le parará el perjuicio que hava lugar

Dada en Torrelaguha á  1.° de Agosto de I887.=A gustín  
báez.=Luis Gutiérrez. J —3809

TUDELA
D. Saturnino Sancho, Juez de primera instancia de Tude- 

la y su partido.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo d i*  

puesto en el art. 836 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita y llama a un sujeto que dijo llamarse José Julián ó F ran 
cisco Ullate, alias Lergas, vecino de Murchante, del que no 
se tienen mas datos sino que era un joven alto y delgado, de 
color bastante bajo, de unos veinte á veinticinco años de 
edad, y vestía de labradora estilo del país, para que en tér
mino de diez días, contados desde la inserción de ia presente 
en el último de ios diarios oficiales, se presente en este Ju z
gado a responder de los cargos que le resultan en la caus.a 
criminal que se instruye por usurpación de aguas y atentado 
contra los agentes de lá Autoridad; parándole en otro cajSO él 
perjuicio que hubiere lugar.
, f 1 ProPÍ° tiê P °  ruego y encargo á todas las Autoridades 
dé la Nación, Guardia civil y agente* d é la  policía judicial 
procedan á la busca y detención del expresado sujeto, y  caso 
de conseguirlo lo pongan á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en Tudela á 1.° de Agosto de 1887.=Saturnino San
cho .= P o r  su mandado, José Sanz Palacios. J —-3808

UTRERA

 ̂ D. José Calderón y Ternero, Juez de instrucción de esta - 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Juan  
Martínez Medina, vecino de Torre del Mar, provincia de Má
laga, de estado casado con Antonia Real Carrasco, vendedor* 
ambulante de géneros de lana, y cuyo domicilio actual y de
más circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del térm i
no de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta  de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Málaga y su fijación en los sitios públicos de esta ciu
dad y los de la villa de Torre del Mar, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, situado en la calle de Lorenzo 
Sánchez, núm. 5, á prestar declaración en el sumario que ins
truyo por robo de varios efectos de la propiedad del Juan  
Martínez, y cuyo hecho tuvo lugar en la posada de Jesús 
Mana de la villa de Alcalá de Guadaira; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades y policía del orden judicial 
practiquen diligencias en averiguación del paradero del indi
cado sujeto, y caso de conseguirlo lo pongan en mi conoci
miento.

Dado en Utrera á 3 de Agosto de 1887 .=  José Calderón. =  
El actuario, José de Seda. J —3813

VALDEORRAS

Por la presente se cita y emplaza á Benigno Díaz Prada, 
de treinta años de edad, soltero, labrador, y vecino de Sobrá
delo, en este partido, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante la Audiencia de lo criminal de Orense á usar 
de su derecho en la causa que en este Juzgado contra él se si- 
guio por lesiones inferidas a José Varela y Varela, vecino de 
Ventojo, término municipal de Sotelo de Montes, en la provin
cia dê  Pontevedra, con la prevención de que si no comparece le 
pararán los perjuicios á que haya lugar.

Y  para que tenga efecto la inserción en la Gaceta  de Ma
drid, extiendo la presente en el Barco á 2 de Agosto de 1 887 ,=  
Elforiginario, Joaquín Rodríguez Blanco. J —3720

■VALENCIA—MERCADO

D. Eugenio Vidal Pozuelo, Juez de instrucción del distrito 
del Mercado de Valencia.

Por la presenté requisitoria cito, llamo y emplazo á Bruno 
Prieta Medina, cuyas señas no constan, para que dentro del 
térraino de diez días, á contar desde la inserción de la presen
te en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficialM  esta provincia 
comparezca en la sala audiencia de esta Juzgado, á fin de 
prestar declaración indagatoria y notificarle el auto de proce
samiento y prisión dictada en el sumario que se instruye con
tra el mismo sobre falsedad; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica en el plazo señalado le p m v i  el périuÍQio á que hu
biere lugar con arreglo 4 la ley, ' *

Al mismo tiempo requiero á todas las Autoridades y  agen~ 
tes de policía judieia! que, por cuantos medios estén § s u  al- 

m  á .la buscs* dicho sujeto, y caso de se r  cap- 
ri dades debidas^ *  dlsposiei(5n de este Juzgado con las segu-

do J^séG aÍeíldS¿ AS0St0 de 1887- = Eu^ °  Vidah=Lm encia. 

VALENCIA—SAN VICENTE
^ o n a n z a  y Soler, Juez de instruo- 

ción del di&trito de ban Vicente de Valencia.
Por el presente se cita y llama á SaturninaLÓDez Roberto* 

que habito en esta capital, calle de Valldaura, y que se cree 
reside actualmente en Madrid, para que el día 27 del actual 
a las nueve de la manana, comparezca ante la Sala de vaca- 
ciones de la Exema. Audiencia de este distrito á declarar 
como testigo en el juicio oral de la causa contra Pedro Lozano 
Pam llo sobre homicidio de Faustino Fons Iranzo; apereN 
biéndola que si no comparece incurrirá en la multa de 5 á 5ft 
pesetas y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho!

. r encarga a todas las Autoridades y agentes de la noli- 
cia judicial averigüen el paradero de dicha Saturnina Lóuez 
Roberto y lo participen á este Juzgado.

Valencia 6 de Agosto de 1887.=Miguel Pascual de Bonan* 
z a .= E l actuario, Agustín Milia. j __^818

VALMASEDA
D. Sebastián|Miguel, Juez de instrucción de Valmased* v  

su partido. *
Por el presente edicto-requisitoria cito, llamo y emplazo á  

Benito Alonso, de diez y siete á diez y ocho años de edad, bajo 
de estatura, natural de Yelo, provincia de Soria, domiciliado 
que faé en Galdames en el mes de Agosto del último año* y  
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, a  
fin de que en el término de quince días, á contar desde la in
serción de este edicto en la Gaceta  de Madrid, comparezca 
en esta sala audiencia á responder de los cargos que contra él 
resultan en la causa que se sigue contra Gregorio Benito A l-  
colea sobre robo de dinero y efectos á D. Indalecio Torca!, ve
cino de Galdames, en la noche del 19 del referido Agosto; 
apercibido de lo que haya lugar con arreglo á la  ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  sus  
agentes que, averiguada la residencia del Alonso, lo pongan 
en conocimiento dé este Juzgado.

Dado en Vaímaseda á 5 de Agosto de 1887.^Sebastián  
M iguel.=Por mandado de S. S., ante mí, Isidoro de Llano.

J - 3 8 1 7
VILLENA

D. Ignacio Valor y  Thous, Juez de primera instancia da 
esta ciudad de Villena y su partido.

Por el presente y tercer edicto hago saber que en este Ju z
gado, y por el Procurador D. Antonio González Gómez, en  
nombre de Antonio Domeñe Amorós, se ha presentado de
manda civil ordinaria en solicitud de que *e adjudiqué la  
propiedad y posesión de los bienes componentes el patronato 
real de legos ó capellanía laical fundada por D. Antonio Mar
tínez Lopera y Angela Rós, sin nombre determinado, median
te el testamento que otorgaron en 3 de Marzo de 1707 da 
cuyos bienes fué su último poseedor hasta el 16 de Julio de 
1885, en que falleció, Pedro Domeñe Amorés, hermano del de
mandante, estando vacantes desdé aquella época los referidos 
bienes, fundando su derecho el Antonio Domeñe Amorós m  
estar en igual ‘grado* de parentesco que sú difunto hermano 
Pedro Domeñe Amorós; y  por providencia del día de hoy m  
ha acordado la publicación de este tercer y  último edtoto 
llamando á los que se crean con derecho á los bienes dé la  
capellanía litigiosa, para que comparezcan á deducirlos den
tro de los dos meses siguientes, á contar desde su publicación 
en la G a ce ta  de Madrid; advirtién deseque en el tiempo trans
currido desde la publicación de los primeros y segundas edic
tos hasta la fecha no se ha presentado persona alguna ale
gando derecho á los mismos.

Dado en Villena á 23 de Julio de 1887.= Ign acía  V a fe r .=  
De su orden, Juan Blanes Yáñez. J--*¿512 i

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad M atritense E lectricid ad .
Su situación en 31 de ,■Diciembre de 1885.

ACTIVO Pesetas. Céata. "

g a3av y v ...................    4.010Í08
Propiedades.         3.009.5G0
Maquinaria, material y ediñf-ios............................  1.187.3¡S2‘24
Mobiliario,  ..............     5 jfiR)
Acciones en cartera. ...................  7 lG.OOO.OfíD
Valores por depósitos en «custodia........................ 400.000
Cuentas transitorias. ........... ............................  113.317
Gastos de instalación.  ̂  .........................    37.895*45
Gastos amortizables..  ........................ ...................  405^250
Construcción. ................................  399^023*70

15.561.928*41

TPASIVO ,
Capital social {BCLOOO acciones de 500 pesetas). 15.000.000 
Depositantes valores on custodia.. . . . . . . . .  400.000
Cuentas corrien tes.  .................   161.928*41

15^561.928-41

El Tenedor de libros, A . Esteban. =  El Director Adminis- 
trador^ José Casas. X —288

Su situación en 31 de Diciembre de 1886.
ACTIVO Pesetas. Cénts.̂

Oaja       g 4Q(yng
Propiedades... .........................................  3.009*500
Maquinaria, material y edificips........................... 1.180.814‘98
MODlliariO. . r q-j i ¡ne
Acciones en cartera 11 ’ * ’ * * * * ’ ’ " ' in O00*00ñ
Valores par depósitos en custodia     0, 400 000
Cuentas transitorias. ..............................  nq ^  oía»
Gastos de instalación  ...................   ^
Gastos amorti«ables. ...................... ] ..................... 40^ ’
Construcción..  ..................................................... 429!l56*4^

I Í .5 5 7 4 3 5 ^
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Pesetas. Cénts.
PASIVO -------------------

Capital'social (30.000 acciones, de 500 pesetas). 15.000.000
Depositantes de valores en Custodia............... 400.000
Cuentas corrientes %  ................................ 157.435*29

15.557.435*29

P  tenedor de libros, A. Esteban.=El Director Adminis- 
t ^ o r ,  José Casas. X—289

Sociedad del Canal del Duero.
Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 6.° y 18 de los 

Estatutos, se convoca á Junta general extraordinaria á los ac
cionistas para el día 5 de Septiembre de 1887, en el domicilio 
social, calle de Alcalá, núm. 49 cuadruplicado, á las once de 
la mañana.

La junta general tendrá por objeto:
1.° El aumento del capital social.
2.° La reforma de los artículos 5.°, 15, 35, 42 y 48 de ios 

estatutos
Con arreglo al art. 24 de los mismos, se previene á 3< s *.> 

cionistas que en el caso de no poderse celebrar la junta g 
Tal extraordinaria en el día de su convocatoria por no colcu- 
rrir número suficiente de acciones, su reunión se aplazará 
para las once de la mañana del siguiente día 6 de Sep-

Madrid 20 de Agosto de l887.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario, R. M. Lobo. X—284

La Vinícola Mallorquína.
Balance de la Sociedad practicado en 30 de Junio último, aprobado 

en esta fecha en junta general de accionistas^

Pesetas.
ACTIVO------------------------ =-—

Vinos.......................   117.510*25
Alcoholes.......................................  17.940*86
Aguardientes..................   29.744*35
Géneros diversos ........................  41.039*31
Pipería y otros envases— .......... 68.687*02
Inmuebles y enseres..................... 162.805*94
Caja. 2.963*48
Efectos á cobrar............................  24.176*25
Valores locales. ........................    625
Remesas por nueva cuenta  490.047*22
Corresponsales (Saldos deudores). 62.242*53 
Cuentas corrientes (Idem).. . . . . .  93.632*57
Cuentas transitorias (Idem)  147.438*55
Acciones..............   1.050.025
Gastos de instalación.. ...............  7.107*08
Mobiliario. .........   512*50

,   , ... /   ,— 2^0^497^01—
Acciones en depósito (Valor no- -

minal.................      130.000

T o t a l  del Activo............. 2.446.497*91

PASIVO
Capital..........................................  1.500.000
Fondo de reserva..........................  879*17
Efectos á pagar. ...........  19.646*70
Dividendos de beneficios.............  1.661
Crédito Balear. . ..........   177.826*07
Corresponsales (Saldos acreedores) 110.670 78
Cuentas corrientes (Idem)  395.739*88
Cuentas transitorias (Idem)  127.601*62

2 334.026*12
Acreedores por acciones en depó

sito (Valor nominal)..................  130.000

T o t a l  del Pasivo  2.464.026*12

Pérdidas y ganancias.—Saldo del 
A c t iv o .. . . . .   ...............  17.528*21

2.464.026*12 2.464.026*12

Palma 5 de Agosto de 1887.=E1 Vicepresidente, Francisco 
Roselló.=El Administrador gerente, Bernardo CanetyFe- 
rrer.=El Secretario de la Junta de gobierno, Bartolomé Or- 
diñas.=Es eopia.=Palma 6 de Agosto de 1887.=E1 Adminis
trador gerente, Bernardo Canet y Ferrer.=El Secretario Bar
tolomé Ordiñas. X—287

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 22 de Agosto de 1887.

TEMPERATURA 
AI*JU®.A y humedad del aire.

=============== DIRECCIÓN SSTA0O
SOSAS BT»Q

& 0o y en y claíe del Tieate. daí e le lt .
milímetro*. S«e*.

S de la m .. . .  705’ 19 16’ 8 11*1 NE Brisa. . Casidesp.*
9 de la bel. . .  705’51 24*5 18’2 E . . . . . . .  Idem ... Idem.

J* del día  704'82 30*2 20’3 SO Calma. Idem.
t  de la t   703’ 60 32’6 1T9 SO   Viento. Idem.
6 de l a t   703’24 30’0 16'6 O SO. . .  B.* fte. Idem.
R d a la n . .. . .  705’05 24’8 14’ 6 E  Brisa... Muy nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.    ........ . . . . . # .  34 ’ 0
Idem mínima..................................................................................  13’4

Diferencia................................................................... 20*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra   38*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal   .............................    57'3

Diferencia.....................      18*6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la  tierra

vegetal 6 labora b le ....  ................      43’0
Idem mínima, id.............................       \q * q

D ife r e n c ia . . . . . . . . . .  30’ 0
Velocidad del viento en las últimas 24 ñoras (kilómetros). .  416
Oscilación barométrica, id. (milímetros) 2 ’ 3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de la

aocl18        — 1’ 9
^  las últimas 34 ñoras (m ilímetros),.  ................   *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, % en Francia i  Italia, á las siete, el dia 
22 de Agosto de 188^.

Altara
b&ro^étricu Tempera- Dirección Foersa

a 0o tura K*t&«c JKkimio
1 0 C n » « M  Yalnifel «n pudo» del 4*1 , _ . r

del mar en centesi- cíele. *• la mar.
milímetro*. male*. Tiento. Tiento.

JS. Sebastián 762’5 19’ 7 SE  Calma., asi desp.° Tranq.*
Bilbao .......  760’ 9 20*4 S  Idem ... Despejado. Idem.
O v te d ó ,  759’ l 16’ 8 S  Brisa... Idem  >
Coruña(7 ñ.) 759’7 20’2 NE. . . .  Calma.. Idem Tranq.»
^antiaffo . . 757’ 1 25’ 4 N  Idem ... Idem  »
oíanse 760’2 21’5 N Idem ... Idem.........
Pontevedra. 759’2 23’0 N Idem ... Idem  >
V i g o 7 .  , . .  758’9 32’8 E   Brisa... Idem  Tranq.*

Onorto . .  759’8 24*0 ON O... Idem ... Idem  Idem.
L isboa(8 ñ.) 758’6 81’6 O S O ... Idem... Casidesp.0
Cáceres . . .*  753’6 27’2 S    Idem ... C elajes^..
Badajoz*..... 756’ 4 30’0 S O ... . .  Calma.. Despejado. *
a v e m n ñ )  759’2 25’ 4 E ..  Vientos N ub oso ... Picada.
lé v m S . . . 75T8 30’0 NE  Calma.. Despejado. .  .
MMm S  701’ l 25’ 1 S SO .... V iento. Cubierto.. P. oleaje.
Oranada.:::: 762’8 23’6 N Calm a. Idem...........
Alicante . 764’ 4 25’0 NE Brisa... Idem Oleaje.
Murcia * i * 24’ 0 E  Calma . Idem..........
VRiAucia** 762’6 24’ 6 NE Brisa. . L luvioso.. *
Palma . 764’5 23’ 3 NE  * Despejado. Tranq.»
Barcelona!! .  763’ 8 23’4 S   Brisa... N uboso...

Toruel 760’ 4 20*4 S  Idem ... Cubierto.. >
Zame-oVaV.! 762’7 20'9 SE   Calma. N uboso...
Soña . 759’9 21’ 0 NE  Idem ... Despejado. »
BriWós * . .  760’ 6 17’6 N E ..... Idem ... Celajes.... »
León ! . .  757’6 17’0 E  Idem ... Casidesp.0 *
Valladoíid... 761’3 20’0 NE  Brisa... N uboso... »
Salamanca.. 760’ 5 21’ 6 E.. . . . . .  Idem ... Despejado. *
Segovia..7 .! 757’3 25’5 NO . . . .  Idem ... Id e m .. . . . .

M ad rid ...... 159’6 24;5 E   Idem ... Casidesp.» »
Escorial  161’ 6 210 S  Idem ... N uboso.. .  .
Candad Real. 161-1 23;0 S .. .........Calma.. Cubierto..
A lbacete.. . .  T62’9 218 S   Brisa. . Nubes......................

Paría . 767’O 8 ’ 6 O  Calma. Despejado. *
G ris-Ñ éiü !. 765’ l  16’ 0 N N E ... B.* fte. Nuboso. .. *
St. Mathieu. 164'4 14’0 E .   Brisa. . Despejado.
Isla d -A ir ... 165’9 18*0 E  Id. fte .. N u boso...
Biarritz  762’ 3 14’ 5 E S E ...  Idem. . Despejado. *
Glerm ont.. .  766’0 9 ’8 NNO...  Calma.. Casidesp.0 *
Perpiñán.... 763’4 16’ 0 O  Idem.*. Despejado. *
Sicie   758’6 18’ 2 N N O... Idem ..- Brumoso.. »
Njbsa.............. 759’7 21’7 E. . . . . .  Idem ... Despejado. *

Roma  759’3 16’ 7 N N E ... Idem ... Idem  *
Nápoles,.. . .  758’ 7 19’9 NE Idem ... I d e m - . . . .  *
P alerm o.. . .  759’ 9 ^ ’2 O S O ... Idem ... Nüboso.*., *
M alta.. . . . . .  758’ 1 26’7 N  B .a fte.. Despejado. »

Bolsa do Madrid.
Cotización oficial del dia de 22 Agosto de 1887, comparada con la 

del dia anterior. .

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS     ~ .......=

Día 20. Día 22.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  65*25 66 ‘25-39-40-35
aplazo.. 66‘425 66*20-25-35-30

Ün cor. vol., 
cambio m. 66*275 
66*30 fin cor. fir., 

66*40-60-55-50 
finpróx. vol., 

cambio m. 66*50 
no publicado.. 66*35 >

pequeños.. 66*30 66*50-35-60-55-45-40
Idem id. al 4 por 100 exterior.. . . . . .  . . . . . . . .  67 75 67*80

pequeños.. 68*25 67*80
Idem amortizable al 4 por 100............... . 83*60 83*60

pequeños.. 84 0i0 83*85-80-90-70-65-60-75
Billetes de Cuba, 1886................................ . 96*20 96*15-20-15
Acciones del Banco de E sp a ñ a ........... 408*50 408*50-408

no publicado.. » 408*50 d.
Compañía arrendataria de tabacos (carpe

tas provisionales)  120 0i0 120 0\0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BBNEF.0 DAÑO BBNBF.*

Albacete   0’25 » Logroño   0’25r >
Alcoyr*................ 0’ 15 * Lorca......................  Q’65 *
Alicante............... 0’20 * L u go    0’25 s»
Almería................ 0’25 * Málaga   0’20 »
Avila, i . . ........ 0’35 > Murcia.................... 0’25 *
Badajoz...  0’25 * Orense................... 0’35 *
Barcelona...  0’ 15 * Oviedo.   0’25 »
Béjar ..........  0’25 * Palencia....... . . . .  0’25 »
Bilbao...................  0*16' * ; Palma/de?Mallorca. 0’25 *
Burgos  ......... 0’25 » \ Pamplons... . » . . . .  0’ 25 »
Cáceres.................  0’40 » i P o n t e v e d r a ü ’ 25 »
Cádiz................. . 0’ 15 » 'i Rens„...—    0’ 15 *
Cartagena  0’ 15 » Salflnmu».. . . . . . . .  0’25 *
Castellón'....  0’35 * San Sebastián..,.. 0M5 »
Ciudad Real  0*25 » S a n t a n d e r , 0*15 *
Córdoba.................  0’25 * ! Sta. Cnu Tenerife • 1 *
Coruña  .......  0’25 » . Santiago'.. . . . . . , . *  0’ 15 »
Cuenca.................. 1 » Segovift.   0’25 *
Ferrol...................  0’25 » [Sevilla ..  0’20 »
Gerona................. 0’25 » S o r ia .. . , , . .* ,. . . . .  . 0’75 »
Gijón..................... 0’ 25 » Talavera de la R.m. 0’65 »
Granada..:........... 0’25 > Tarragona   0’25 »
Guadalajara  0’35 * Teruel....................  0’25 »
Haro....................... 0’25 * T o le d o ..... .   0’25 *
Huelva ................ 0’25 » Tudela....................  0’60 *
Huesca.................  ü’25 * Valencia.................  0’ 15 t»
J a én .................. 0’25 » Válladolíd   0’25 »
Jerez de la Front.* 0’ 15 » V igo................. . G’ I5 *
León.........................  0*40 » Vitoria.................... 0*25 *
Lérida. . . . . . . . . . . .  ü’ 15 » Z a m ora ......  ¿ ’4Q »
Linares.................  0*20 * Zaragoza   0*15 b

Bolsas extrajeras.
PARÍS 20 DE AGOSTO DE 1887

! Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 63*90
Idem id. id. interior. ..............á 65 0i0

3 po“  100°eíterior.J. ^ !! !  ^
Deuda amortizable al 2 por 100 ext. á *
Obligaciones de Cuba................... á 470*00

Fondo*/roñases.. { | |  ^
Consolidados ingleses.   .......................... *............... & xoi 9¡16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres* á oeño dias vista, dins., 46*90 d. ^
Idem, á-60 dias vista, dins¿, 47*10.

\  Idem, á 90 días fecba, dins., 47*20 d. 
Paris, á la vista, frs., 4*945. 
Idem, 6 ocbo dlasvista, fTg., 4‘^ .

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los datos recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche de ayer, ha llovido en Almería, Barcelona, Cuenca 
y Murcia; tormenta en Córdoba. Faltan datos de Albacete, 
Alicante, Cádiz, Teruel y Toledo.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D© los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de aver los sip*u5«v>*eg'

Carne de vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á 1*30 pesetas el kilogramo .
Tocino añejo, de 1 á 1/80 peseta ? el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo*
Pan, de 0‘40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0^5 a 1‘30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0‘66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘20 á 0‘22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0‘10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0‘07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0‘70 á 1‘30 pesetas el kilogramo^
Patatas, de 0'16 á 0‘24 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á TIO pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0‘80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas ©1 litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro,
Meses degolladas.

Vacas, 203.—Carneros, 441.—Terneras, 95.—Ovejas, 210.— 
Total, 949.

Su peso en k ilo g r a m o s ... . . . . . . . . .  43.980

Precios á los tablajeros.

Vaca, de 0*96 á 1*07 pesetas el kilogramo.
Carnero de 1 á 1*03 peseta el kilogramo.
Oveja á 0*97 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación* Ptas< Cénts*

Toledo  .........   4.275*82
Segovia  .........    1.164*62
Norte.  ..............   5.947*34
Bilbao.............................   1.209*79
Aragón..............................   1.247*33
Valencia..  ............   3.943*39

-i. > Mediodía . ¿  ...................  13.594*23
Ciudad Real. . . .  .V. . iv.T ; %649;74
Imperial.........................      360*44
Correos...............     7*40
Mataderos....................................  12.549*93
Fábrica del gas...................................    >
Arganda  ....................... 10*06

Total. . . . . . . . . .  46.960*09

Madrid 22 de Agosto 1887. =E1 Alcalde.

Forman parte de esta número los pliegos 28 de la 
Sala primera y el 19 de la segunda del tomo II de las 
sentencias del Tribunal Supremo.

ANUNCIOS

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de1887. — Se halla de venta en e- 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. .  ........... .. 30
Segunda ídem.  ................. 15
Tercera ídem   12‘50

SANTOS DEL DIA

San Felipe Fenicio, confesor, y San Bestituto, mártir. 
Cuarenta, Horas en la iglesia de los Servitas.

ESPECTACULOS

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—La gran vía.— Toca
dor de señoras.—Felipe.—La moza del cura.

TEATRO DE RECOLETOS*—A  las ocho y media.—Ba
zar E .—La risa del conejo.—Toros de puntas.—Perico el de los 
palotes.

CIRCO HIPÓDROMO. — A las nueve de la noche.— 
Grande y variado espectáculo de ejercicios ecuestres, gim
násticos, cómicoB j  acrobáticos, por todos los artistas de la 
compañía.

GUIGNOL (Paseo de Recoletos, núm. 3).—Variadas fun
ciones desde las cinco de la tarde en adelante.


